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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 76/2015, de 21 de abril, por el que se establece el currículo del
título de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de
Imagen en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015040085)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria.

El artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad edu-
cativa, en su artículo 6 bis 4, con relación a la Formación Profesional, establece que el Go-
bierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de
evaluación del currículo básico.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución, y previa consulta al Consejo Ge-
neral de la Formación Profesional, determinará los títulos y los certificados de profesionalidad,
que constituirán las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece en su artículo 70.2
que el currículo será determinado por la Administración educativa, en el marco de la norma-
tiva básica estatal.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece en el artículo 9 la estructura de los tí-
tulos de la formación profesional, tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social.

Asimismo, el artículo 7 del citado real decreto establece que el perfil profesional de los títu-
los incluirá la competencia general, las competencias profesionales, personales y sociales, las
cualificaciones y, en su caso, las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales incluidas en el título.

El Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título de Téc-
nico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen y se fijan sus enseñan-
zas mínimas.

DISPOSICIONES GENERALESI
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En el presente decreto se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustanti-
vos masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada con
la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía de expresión.

En virtud de todo lo cual, previo informe del Consejo Escolar de Extremadura y del Consejo
de Formación Profesional de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y Cul-
tura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de abril de 2015,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente decreto tiene por objeto establecer el currículo correspondiente al título de Téc-
nico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Artículo 2. Marco general de la formación.

Los aspectos relativos a la identificación del título, el perfil y el entorno profesional, las com-
petencias, la prospectiva del título en el sector, los objetivos generales, los accesos y vincu-
lación con otros estudios, la correspondencia de módulos profesionales con las unidades de
competencia incluidas en el título y las titulaciones equivalentes a efectos académicos, profe-
sionales y de docencia, son los que se definen en el Real Decreto 1686/2011, de 18 de no-
viembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tra-
tamiento de Imagen. 

Artículo 3. Módulos profesionales.

Los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo son los siguientes:

1. Los incluidos en el Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece
el título de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen, es decir:

1158. Planificación de cámara en audiovisuales.

1159. Toma de imagen audiovisual.

1160. Proyectos de iluminación.

1161. Luminotecnia.

1162. Control de la iluminación.

1163. Proyectos fotográficos.

1164. Toma fotográfica.

1165. Tratamiento fotográfico digital.

1166. Procesos finales fotográficos.

1167. Grabación y edición de reportajes audiovisuales.
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1168. Proyecto de iluminación, captación y tratamiento de imagen.

1169. Formación y orientación laboral.

1170. Empresa e iniciativa emprendedora.

1171. Formación en centros de trabajo.

2. Los que son propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

1172 - Ex Inglés I.

1173 - Ex Inglés II.

Artículo 4. Aspectos del currículo.

1. La contribución a la competencia general y a las competencias profesionales, personales
y sociales, los objetivos expresados en términos de resultados de aprendizaje, los crite-
rios de evaluación, y las orientaciones pedagógicas del currículo del ciclo formativo para
los módulos profesionales relacionados en el artículo 3.1 de este decreto son los definidos
en el Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título de
Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.

2. Los contenidos de los módulos relacionados en el artículo 3.1 de este decreto se incluyen
en el Anexo I del presente decreto.

3. Los objetivos expresados en términos de resultados de aprendizaje, los criterios de eva-
luación, los contenidos y las orientaciones pedagógicas de los módulos profesionales re-
lacionados en el artículo 3.2, son los relacionados en el Anexo II de este decreto.

Artículo 5. Organización modular y distribución horaria.

La duración de este ciclo formativo es de 2.000 horas, distribuidas en dos cursos académicos.

La distribución de cada uno de los cursos, la duración y asignación horaria semanal de cada
uno de los módulos profesionales que conforman estas enseñanzas se concretan en el Anexo
III de este decreto.

Artículo 6. Desarrollo curricular.

1. Los centros educativos, en virtud de su autonomía pedagógica, concretarán y desarrolla-
rán las enseñanzas correspondientes al título de formación profesional de Técnico Supe-
rior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen mediante la elaboración de un
proyecto curricular del ciclo formativo que responda a las necesidades del alumnado y a
las características concretas del entorno socioeconómico, cultural y profesional, en el mar-
co del proyecto educativo del centro.

2. El equipo docente responsable del desarrollo del ciclo formativo elaborará las programa-
ciones para los distintos módulos profesionales. Estas programaciones didácticas deberán
contener, al menos, la adecuación de las competencias profesionales, personales y socia-
les al contexto socioeconómico y cultural dentro del centro educativo y a las característi-
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cas del alumnado, la distribución y el desarrollo de los contenidos, la metodología de carác-
ter general y los criterios sobre el proceso de evaluación, así como los materiales didácticos.

Artículo 7. Evaluación.

1. El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza y su
propia práctica docente.

2. La evaluación del alumnado se realizará atendiendo a los resultados de aprendizaje y sus
criterios de evaluación establecidos para los diferentes módulos profesionales, así como
los objetivos generales del ciclo formativo.

3. Dada la estructura modular de los ciclos formativos la evaluación de los aprendizajes del
alumnado se realizará por módulos profesionales.

4. El alumnado que obtenga una evaluación positiva en todos los módulos profesionales co-
rrespondientes al ciclo formativo obtendrá el título de formación profesional de Técnico
Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.

5. Por otra parte, para la evaluación, promoción y acreditación de la formación establecida
en este decreto se atendrá a las normas dictadas al efecto por la Consejería competente
en materia de educación.

Artículo 8. Convalidaciones, exenciones y correspondencias.

1. Las convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de formación profesional es-
tablecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, con los módulos profesionales de los títulos establecidos al ampa-
ro de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, son las establecidas en el Ane-
xo IV del Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título
de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.

2. En los términos del artículo 38 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, quienes ten-
gan acreditada oficialmente alguna unidad de competencia que forme parte del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales tendrán convalidados los módulos profesionales
correspondientes según se establezca en la norma que regule cada título o cursos de es-
pecialización. Además de lo anterior, y de acuerdo con el artículo 38.1.c) del Real Decre-
to 1147/2011, de 29 de julio, quienes hubieran superado el módulo profesional de For-
mación y Orientación Laboral establecido al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, podrá ser objeto de convalidación siempre que se acredite haber su-
perado el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral al amparo de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y se acre-
dite la formación establecida para el desempeño de las funciones de nivel básico de la
actividad preventiva, expedida de acuerdo con la normativa vigente. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.1 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de
julio, podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de Formación
en Centros de Trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se
acredite una experiencia correspondiente al trabajo a tiempo completo de un año, rela-
cionada con los estudios profesionales respectivos.
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4. La correspondencia de las unidades de competencia acreditadas con los módulos profe-
sionales que conforman las enseñanzas del título de Técnico Superior en Iluminación, Cap-
tación y Tratamiento de Imagen para su convalidación o exención queda determinada en
el Anexo V A) del Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece
el título de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.

5. La correspondencia de los módulos profesionales que conforman las enseñanzas de este
título con las unidades de competencia para su acreditación, queda determinada en el Ane-
xo V B) del Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el tí-
tulo de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.

Artículo 9. Metodología didáctica.

1. La metodología didáctica debe adaptarse a las peculiaridades colectivas del grupo, así co-
mo a las peculiaridades individuales.

2. La tutoría, la orientación profesional y la formación para la inserción laboral, forman par-
te de la función docente y serán desarrolladas de modo que al finalizar el ciclo formativo
el alumnado alcance la madurez académica y profesional. Corresponde a los equipos edu-
cativos la programación de actividades encaminadas a conseguir la optimización de los
procesos de formación del alumnado.

3. La función docente incorporará la formación en prevención de riesgos laborales dentro de
cada módulo profesional y será considerada como área prioritaria.

Artículo 10. Especialidades del profesorado.

1. Las especialidades del profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secun-
daria, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, según proceda, con atribución docente en los módulos profesionales relaciona-
dos en el artículo 3.1 son las establecidas en el Anexo III.A) del Real Decreto 1686/2011,
de 18 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Iluminación,
Captación y Tratamiento de Imagen. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cen-
tros de titularidad privada o de titularidad pública de otras Administraciones distintas de
las educativas para impartir dichos módulos son las que se concretan en el Anexo III.C)
del referido real decreto.

2. Las especialidades y, en su caso, las titulaciones del profesorado con atribución docente
en los módulos profesionales incluidos en el artículo 3.2 de este decreto son las que se
determinan en el Anexo IV del presente decreto.

Artículo 11. Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y equipamientos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de este ci-
clo formativo son los que se definen en el artículo 11 del Real Decreto 1686/2011, de 18
de noviembre.

2. Los espacios formativos establecidos podrán ser ocupados por diferentes grupos de alum-
nos que cursen el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas.
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3. Los diversos espacios formativos identificados no deben diferenciarse necesariamente me-
diante cerramientos.

Disposición adicional primera. Calendario de implantación.

El currículo establecido por este decreto se implantará en el curso escolar 2015/2016 para los
módulos profesionales de primer curso y en el curso 2016/2017 para el resto de los módulos.

Disposición adicional segunda. Oferta en régimen a distancia.

Los módulos profesionales que forman las enseñanzas de este ciclo formativo podrán ofer-
tarse a distancia, siempre que se garantice que el alumno puede conseguir los resultados de
aprendizaje de los mismos.

En el Anexo V se recogen los módulos susceptibles de ser impartidos en régimen a distancia,
así como su modalidad.

Disposición adicional tercera. Unidades formativas.

1. Con el fin de promover la formación a lo largo de la vida, la Consejería con competencias
en materia de educación podrá configurar mediante orden los módulos profesionales in-
cluidos en este título en unidades formativas de menor duración, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio.

2. Las unidades formativas que conformen cada módulo profesional deben incluir la totali-
dad de los contenidos de dichos módulos. Cada módulo no podrá dividirse en más de cua-
tro unidades formativas ni estas tener una duración inferior a 30 horas.

3. Las unidades formativas superadas podrán ser certificadas con validez en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La superación de todas las unidades formativas
que componen un módulo profesional dará derecho a la certificación del correspondiente
módulo profesional con validez en todo el territorio nacional.

Disposición adicional cuarta. Otras organizaciones y distribuciones de los módulos
profesionales.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de educación para reordenar la
distribución de los módulos profesionales establecidos en la normativa que determina los cu-
rrículos de los ciclos formativos de la familia profesional de Imagen y Sonido, o de otras fa-
milias, con el fin de poner en práctica iniciativas o proyectos experimentales propiciados por
centros autorizados por dicha Administración educativa, manteniendo los contenidos y las ho-
ras anuales atribuidas a cada módulo profesional en los currículos vigentes de los ciclos for-
mativos objeto de la experiencia.

Disposición transitoria única. Convocatoria extraordinaria.

1. El alumnado que durante el curso 2014/2015 haya estado matriculado en módulos profe-
sionales correspondientes al primer curso del anterior título y no promocione, se podrá in-
corporar al primer curso de las enseñanzas reguladas por el presente decreto sin perjui-
cio de las convalidaciones o reconocimientos de módulos a los que pudiera tener derecho,
según lo previsto en el artículo 8 de este decreto.
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2. Durante los cursos 2015/2016 y 2016/2017 se organizarán dos convocatorias extraordi-
narias anuales de módulos profesionales de primer curso, a las que podrá concurrir, con
los límites establecidos en las normas de evaluación, aquel alumnado que pueda promo-
cionar a segundo curso pero tenga pendiente módulos profesionales de primer curso.

3. Durante los cursos 2016/2017 y 2017/2018 se organizarán dos convocatorias extraordi-
narias de módulos profesionales de segundo curso, a las que podrá concurrir, con los lí-
mites establecidos en las normas de evaluación, el alumnado con estos módulos profe-
sionales pendientes.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de educación para el desarrollo
y ejecución del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 21 de abril de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ORDEN de 8 de abril de 2015 por la que se convocan las subvenciones a
otorgar por la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria a las
Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y
equipamiento de los centros y servicios sanitarios públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, correspondientes al año 2015. (2015050100)

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, establece entre las competencias
de las Corporaciones Locales las de colaboración en la construcción, reforma y/o equipamiento
de centros y servicios sanitarios.

El Plan de Salud de Extremadura, expresión de la política de salud de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, trata de responder a las necesidades detectadas, estableciendo un proceso
continuo de previsión de recursos y servicios requeridos para alcanzar los objetivos determi-
nados en el mismo. El cumplimiento o facilitación de algunos de esos objetivos, requieren pro-
seguir con la mejora y adecuación de los centros y servicios sanitarios de titularidad pública.

El Decreto 305/2011, de 23 de diciembre (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), modificado por el De-
creto 51/2012, de 30 de marzo (DOE n.º 66, de 4 de abril), establece las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social (en la actualidad Consejería de
Salud y Política Sociosanitaria) en materia de planificación, formación y calidad sanitaria.

En el Capítulo VI del citado decreto se regula la línea de subvenciones a Corporaciones Loca-
les destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de los centros y servicios sa-
nitarios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciéndose en el artículo
50 de dicho capítulo que el procedimiento de concesión de las mismas será de concesión di-
recta mediante convocatoria abierta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4.c)
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El artículo 23.1 de dicha ley, establece que las convocatorias de subvenciones se
efectuarán mediante Decreto del Presidente u Orden de la Consejería correspondiente, ta-
sando expresamente un contenido mínimo.

Finalmente, el Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, autoriza a la persona titular de la Con-
sejería de Salud y Política Social para que dicte cuantos actos y disposiciones resulten nece-
sarios para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el citado decreto, así como a modifi-
car o desarrollar los Anexos que se acompañan al mismo.

En su virtud, y a tenor de los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Consejero de Salud y Política Sociosanitaria

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones destinadas a
la construcción, reforma o equipamiento de centros o servicios sanitarios de titularidad
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pública municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2015, re-
guladas en los Capítulos I y VI del Decreto 305/2011, de 23 de diciembre (DOE n.º 249,
de 30 de diciembre), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de planificación, forma-
ción y calidad sanitaria, modificado por el Decreto 51/2012, de 30 de marzo (DOE n.º 66,
de 4 de abril).

2. Las subvenciones contempladas en la presente orden irán dirigidas a financiar, total o par-
cialmente, los proyectos siguientes:

a) Construcción de centros y servicios sanitarios: incluyéndose en estos proyectos los gas-
tos necesarios para la construcción de centros y servicios sanitarios, con exclusión de
los honorarios técnicos y los de infraestructura urbanística necesarios para la realiza-
ción del proyecto.

b) Reforma de centros y servicios sanitarios: se incluyen los gastos necesarios para la re-
paración, reforma, adaptación, conservación o ampliación de centros y servicios sani-
tarios, con exclusión de los honorarios técnicos y los de infraestructura urbanística ne-
cesarios para la realización del proyecto.

c) Equipamiento de centros y servicios sanitarios: se incluyen los gastos de mobiliario,
material clínico-instrumental o de instalaciones complementarias (climatización, pro-
tección, informática auxiliar, etc.), necesarios para una correcta atención sanitaria a la
población.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones destinadas a financiar los proyectos con-
templados en el artículo anterior las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Las corporaciones locales deberán cumplir los requisitos siguientes:

1. En su caso, haber acreditado y justificado en su totalidad el importe de las subvencio-
nes anteriores percibidas para otros proyectos destinados a fines sanitarios.

2. Ser titulares del centro o servicio sanitario para el que se solicita la subvención, o del
solar sobre el que se proyecta realizar su construcción, debiendo, en todo caso, tener
disponibilidad jurídica del mismo durante, al menos, 30 años.

3. Los beneficiarios no podrán estar incursos en alguna de las circunstancias que con-
templa el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las presentes subvenciones será de concesión directa
mediante convocatoria abierta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, atendiendo a las características excepcionales que, en cada
caso, pudieran determinar las necesidades sanitarias de una determinada zona de salud,
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municipio, localidad o sector de la población, de acuerdo con los principios recogidos en
el artículo 3 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, y a las com-
petencias de las Administraciones públicas establecidas en el Capítulo II de esa misma
norma.

2. La vigencia de la convocatoria se inicia al día siguiente de la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura y finaliza el 31 de octubre de 2015.

Artículo 4. Solicitud y documentación a acompañar a la misma.

1. Las solicitudes de subvenciones se podrán presentar a partir del día siguiente de la publi-
cación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y podrán presen-
tarse mientras esté en vigor la correspondiente convocatoria. La solicitud se formalizará
de acuerdo con el modelo normalizado que se establece en el Decreto 305/2011, de 23
de diciembre, como Anexo V, y que se acompaña como Anexo a la presente orden.

2. Las solicitudes, suscritas por el Presidente de la corporación, irán dirigidas al titular de la
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria y podrán ser presentadas en todos los luga-
res contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, si la solicitud y/o la documentación
requeridas adoleciera de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
10 días lo subsane, con la advertencia de que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la ley antes citada.

4. Aquellas corporaciones locales que demanden financiación para varios proyectos deberán
presentar una solicitud individualizada por cada uno de ellos.

5. El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en sus extremos, vendrá acompa-
ñado de la documentación específica para los distintos programas, que se presentará en
original o en copia compulsada:

a) Para la construcción o reforma de centros y servicios sanitarios:

1. Proyecto de obra o, en su caso, Memoria valorada de las obras a realizar, firmado
por el arquitecto o técnico competente responsable del mismo, debidamente iden-
tificado. Incluirá presupuesto pormenorizado de las obras a realizar con identifica-
ción del solar o del inmueble donde se pretende actuar y de las deficiencias que se
pretenden corregir, en su caso.

2. Certificado expedido por el Secretario de la corporación acreditativo del acuerdo
aprobado por el Pleno u órgano competente de la corporación, en el que se debe-
rán recoger los siguientes extremos:
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a. La aprobación del Proyecto de obra o, en su caso, Memoria valorada de las obras
a realizar, elaborado por el arquitecto o técnico competente, con indicación del
nombre del mismo, expresando la cuantía del presupuesto de contrata, de los ho-
norarios facultativos y otros gastos, así como el importe total del presupuesto.

b. El compromiso de llevar a cabo el proyecto así como que éste no altere el Plan
de Urbanismo.

c. El acuerdo de solicitar a la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria una sub-
vención por la cantidad que se estime necesaria, y que podrá alcanzar hasta el 100
% del importe del presupuesto, con excepción de los gastos por honorarios técni-
cos y de infraestructura urbanística, necesarios para la realización del proyecto.

d. El compromiso de la Corporación de aportar la diferencia en el caso de que la
subvención concedida sea inferior al coste real de la obra, comprometiéndose
igualmente al abono de los gastos por honorarios técnicos y de infraestructura
urbanística, necesarios para la realización del proyecto.

e. El compromiso de la corporación de destinar el centro o servicio a fines sanita-
rios por un periodo no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la
Consejería competente en materia de sanidad.

3. Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde se haga constar que la propie-
dad del solar donde se va a llevar a cabo la edificación corresponde al Ayuntamiento,
así como de la relación de ayudas concedidas para la misma finalidad en los últi-
mos cinco años con indicación del órgano gestor de las mismas.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para
los contratos menores de obras en la normativa vigente en materia de contratos del
sector público, se deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimien-
to del requisito de solicitud de tres ofertas como mínimo, así como la elección efec-
tuada entre las mismas, conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una Memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

b) Para el equipamiento de centros y servicios sanitarios:

1. Relación de equipamiento, tanto mobiliario, clínico-instrumental o de instalaciones
complementarias, que se pretende adquirir, con indicación del centro o servicio sa-
nitario a que será destinado.

2. La relación de equipamiento deberá ir avalada por el Coordinador del Centro de Sa-
lud de la Zona de Salud a la que pertenezca la corporación local solicitante.

3. Certificado expedido por el Secretario de la corporación, acreditativo del acuerdo
adoptado por el Pleno u órgano de la corporación que corresponda, y en el que se
deberán recoger los siguientes extremos:

a. Aprobación de llevar a cabo la adquisición del equipamiento relacionado, con in-
dicación del presupuesto total de la adquisición y centro o servicio sanitario al
que será destinado.
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b. El acuerdo de solicitar a la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria en ma-
teria de sanidad una subvención por la cantidad que se estime necesaria, y que
podrá alcanzar hasta el 100 % del importe del presupuesto.

c. El compromiso de la corporación de aportar la diferencia en el caso de que la sub-
vención concedida sea inferior al importe total del equipamiento adquirido.

d. El compromiso de la corporación de destinar el centro o servicio y el equipamiento
a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años, salvo autorización ex-
presa de la Consejería competente en materia de sanidad.

4. Certificado del Secretario del Ayuntamiento donde se haga constar que la propie-
dad del inmueble que se pretende equipar corresponde al Ayuntamiento, así como
de la relación de ayudas concedidas para la misma finalidad en los últimos cinco
años con indicación del órgano gestor de las mismas.

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para
los contratos menores en la normativa vigente en materia de contratos del sector
público, se deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimiento del re-
quisito de solicitud de tres ofertas como mínimo, así como la elección efectuada en-
tre las mismas, conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una Memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta eco-
nómica más ventajosa.

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento. Plazo de resolución y notificación.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección
General Planificación, Calidad y Consumo, que realizará de oficio cuantas actuaciones es-
time necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en vir-
tud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituye una Comisión de Valoración, que emiti-
rá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, integrada por los
siguientes miembros:

— Presidente: la titular de la Jefatura de Servicio de Autorización, Acreditación, Evalua-
ción y Calidad de la Dirección General de Planificación, Calidad y Consumo.

— Vocales: el Jefe de Sección de Centros Sanitarios y el Jefe de Sección de Registros y
Estadísticas Sanitarias, los dos pertenecientes al Servicio de Autorización, Acreditación,
Evaluación y Calidad de la Dirección General de Planificación, Calidad y Consumo.

— Secretaria: La Jefa de Negociado de Asuntos Administrativos del Servicio de Autoriza-
ción, Acreditación, Evaluación y Calidad de la Dirección General de Planificación, Cali-
dad y Consumo, que actuará con voz pero sin voto.

3. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá no-
tificarse a los interesados concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegacio-
nes. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva, debidamente motivada.
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4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería de
Salud y Política Sociosanitaria en el plazo máximo de seis meses a contar desde la entra-
da de la solicitud. La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado
para entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o
presunta del procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de
conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 6. Criterios de valoración y ponderación.

1. Las subvenciones que regula la presente orden de convocatoria se distribuirán de acuer-
do con los siguientes criterios con la ponderación que a continuación se relaciona:

— Necesidad y urgencia de la construcción, reforma o equipamiento del consultorio, des-
de el punto de vista arquitectónico, hasta un máximo de 60 puntos.

• Muy urgente: todas aquellas situaciones que no garanticen la seguridad integral del
paciente: 60 puntos.

• Urgente: situaciones que dificultan la atención al paciente: 40 puntos.

• Necesario: adecuación de las instalaciones y equipamiento del Consultorio para las
nuevas prestaciones contempladas en la cartera de servicios de atención primaria
del Sistema Sanitario Público de Extremadura: 20 puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Población que se beneficiará de la inversión, hasta un máximo de 10 puntos, de forma
proporcional al número de tarjetas sanitarias.

• Más de 500 tarjetas sanitarias: 10 puntos.

• Entre 250-500 tarjetas sanitarias: 7,5 puntos.

• Menos de 250 tarjetas sanitarias: 5 puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Porcentaje de usuarios en edades que requieran mayores niveles de atención sanita-
ria. (menores de 14 años y mayores de 65), hasta un máximo de 10 puntos, de for-
ma proporcional al número de tarjetas sanitarias. 

• Más de 500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años o de menores de 14 años:
10 puntos.

• Entre 250-500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años o de menores de 14 años:
7,5 puntos.

• Menos de 250 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años o de menores de 14 años:
5 puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Recursos sanitarios de la Zona de Salud. Distancia al centro de salud y al hospital de
referencia, hasta un máximo de 10 puntos.
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• Distancia al centro de salud mayor a 20 kilómetros: 10 puntos.

• Distancia al centro de salud entre 10-20 kilómetros: 7,5 puntos.

• Distancia al centro de salud menor de 10 kilómetros: 5 puntos.

• Distancia al hospital de referencia mayor de 60 kilómetros: 10 puntos.

• Distancia al hospital de referencia entre 40-60 kilómetros: 7,5 puntos.

• Distancia al hospital de referencia menor de 40 kilómetros: 5 puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

— Adecuación a los objetivos y estrategias del Plan de Salud de Extremadura y los pro-
yectos y programas que lo desarrollen, en particular la compensación y eliminación de
las desigualdades a efectos del disfrute de los servicios y las prestaciones sanitarias y
la igualdad en el acceso a los mismos, hasta un máximo de 10 puntos.

• Relación directa con cinco o más objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 10
puntos.

• Relación directa entre uno y cinco objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 5
puntos.

Todos los apartados son excluyentes entre sí.

En las solicitudes será necesario justificar cada uno de estos aspectos.

2. Con independencia de lo expuesto en el punto anterior, se atenderán prioritariamente las
necesidades urgentes que puedan plantearse en los Consultorios Locales, particularmen-
te las reformas o reparaciones urgentes, el urgente equipamiento para necesidades de sa-
lud pública en la localidad, o la adaptación de las infraestructuras para ofrecer un deter-
minado servicio con carácter urgente.

Artículo 7. Financiación.

1. El importe del crédito destinado a esta convocatoria será de 345.659,11 euros proceden-
tes de fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 15.03.212A.760.00, proyecto de gasto 2009.18.03.0003. Esta cuantía podrá
aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

2. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la con-
vocatoria mediante anuncio del Consejero de Salud y Política Sociosanitaria, que será pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 8. Cuantía individualizada de la subvención.

1. La cuantía máxima de las presentes subvenciones se fija en la cantidad de 750.000,00
euros anuales, y se fijará atendiendo a la finalidad de las mismas, conforme a los crite-
rios que determinaron su concesión en cada caso, y el coste de las mismas.
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2. Aquellas solicitudes que al ser valoradas obtengan una puntuación, conforme al artículo
6, igual o superior a 40 puntos, se les concederá el 100 % de la ayuda solicitada, que en
ningún caso podrá superar los 750.000 euros. Para tener derecho a la subvención, se de-
berá obtener un mínimo de 40 puntos, de acuerdo con los criterios establecidos en el ar-
tículo 6 de esta orden y el 54 del Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, por el que se
establecen las bases reguladores de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sa-
lud y Política Social en materia de planificación, formación y calidad sanitaria.

Artículo 9. Pago y justificación.

1. La forma de pago y justificación de las cantidades concedidas y recibidas por los benefi-
ciarios se realizará de la siguiente forma:

a) Para la construcción o reforma de centros y servicios sanitarios:

1. El 50 % de la subvención concedida se librará con la notificación de la Resolución
de concesión de la subvención, debiendo presentarse los siguientes documentos:

a. Acta de comprobación del replanteo.

b. Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que se acrediten
los siguientes extremos:

i. Que en la tramitación del expediente se han cumplido todas las prescripciones
establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal y demás disposiciones legales de aplicación.

ii. Fecha de inicio de obra.

iii. Forma en que se va a llevar a cabo la ejecución del proyecto, con indicación,
en su caso, de la empresa adjudicataria e importe de la adjudicación, así co-
mo el plazo previsto de ejecución.

iv. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayu-
das de la Junta de Extremadura.

c. Acreditación documental gráfica (fotografía) de la placa o cartel informativo, en
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 50/2001, para todas aquellas sub-
venciones cuya cuantía supere los 6.000 euros.

2. El 25 % siguiente de la subvención concedida se librará con la presentación de la
documentación siguiente:

a. Certificaciones de obra por importe igual o superior al 75 % del proyecto subven-
cionado, desglosadas por capítulos, conceptos e importe, así como facturas corres-
pondientes.

b. En el caso de obras realizadas por la Administración, se remitirá un certificado
expedido por el Secretario-Interventor de los gastos efectuados y desglose de los
mismos, acompañado de los correspondientes documentos justificativos (factu-
ras, TC1, TC2 y nóminas de los trabajadores contratados).
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3. El 25 % restante de la subvención concedida, se librará con la presentación de la
documentación siguiente:

a. Certificaciones de obra por el 100 % del importe del proyecto subvencionado,
desglosadas por capítulos, conceptos e importe, acompañadas de las facturas co-
rrespondientes.

b. En el caso de obras realizadas por la Administración, se remitirá un certificado
expedido por el Secretario-Interventor de los gastos efectuados y desglose de los
mismos, acompañado de los correspondientes documentos justificativos (factu-
ras, TC1, TC2 y nóminas de los trabajadores contratados).

c. Certificado de recepción de la obra y fecha de la misma, extendido por el Se-
cretario.

4. Los pagos relacionados en los puntos a.2 y a.3 del presente artículo, podrán reali-
zarse en un único trámite, abonándose el 50 % restante de la subvención concedi-
da, presentando la documentación relacionada en el apartado a.3.

b) Para el equipamiento de centros y servicios sanitarios:

1. Se librará en un único pago el 100 % de la subvención concedida con la presenta-
ción de la documentación siguiente:

a. Factura del equipamiento.

b. Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que se acrediten
los siguientes extremos:

i. Que en la tramitación del expediente se han cumplido todas las prescripciones
establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal y demás disposiciones legales de aplicación.

ii. Empresa adjudicataria e importe de la adjudicación.

iii. Certificado de cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones fi-
nanciadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

c. Acreditación documental gráfica (fotografía) de la placa o cartel informativo, en
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 50/2001, para todas aquellas sub-
venciones cuya cuantía supere los 6.000 euros.

d. Certificado de recepción del equipamiento y fecha de la misma, extendido por el
Secretario de la Corporación.

2. En el plazo de diez días, contados a partir de la recepción de las cantidades, el Ayun-
tamiento remitirá a la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, certificación ex-
pedida por el Secretario o Interventor de la Corporación Local haciendo constar que
se ha registrado dicho ingreso con destino a la finalidad para la que se concedió la
subvención.

3. Además será necesario justificar las cantidades percibidas antes de efectuarse el
pago de los porcentajes del total de la subvención concedida pendientes.
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Artículo 10. Publicidad de las subvenciones.

1. Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual
o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma,
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, be-
neficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

2. En el supuesto de importe inferior 3.000 euros, la publicidad se hará mediante la publi-
cación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la exposición en el Ta-
blón de anuncios de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria. 

3. De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de
Gobierno Abierto de Extremadura se dará publicidad en el Portal Electrónico de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana.

Artículo 11. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 305/2011, de 23 de
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por
la Consejería de Salud y Política Social, en materia de planificación, formación y calidad sani-
tarias, modificado por el Decreto 51/2012, de 30 de marzo; la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio de su carácter supletorio en el resto
de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Ex-
tremadura; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y en las demás normas concordante
en materia de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Director General de Planificación, Calidad y Consumo para dictar cuantos actos
y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer re-
curso de reposición ante el Consejero de Salud y Política Sociosanitaria en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; también podrán interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su
publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, advirtiéndose que en el caso de haber
interpuesto recurso de reposición, el interesado no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
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sunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, a 8 de abril de 2015.

El Consejero de Salud y Política Sociosanitaria,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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Consejería de Salud y Política Sociosanitaria 
Dirección General de Planificación, Calidad y Consumo 

ANEXO  
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE CENTROS Y SERVICIOS SANITARIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
 

1.- SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA 

 
                 Nueva Construcción                                                 Reforma                                                                           Equipamiento 
 

 

2.- DATOS DEL PROYECTO 

Importe total de la subvención que se solicita: 

 

3.- DATOS DE LA INSTITUCIÓN-CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE CIF 
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD PROVINCIA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FAX 

 

4.- DATOS DEL REPRESENTANTE-PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE NIF/CIF 
DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL 
LOCALIDAD  PROVINCIA 

 

5.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, CON EL ESTADO Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL. 1 
           
        Autorizo                                                                            No autorizo  
al órgano gestor la comprobación de oficio de hallarse al corriente del cumplimiento de  las obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el Estado y la Seguridad Social. 

 

6.- AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LA IDENTIDAD PERSONAL.  
 
        Autorizo                                                                               No autorizo  
al órgano instructor para que compruebe de oficio, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), del Sistema de Verificación 
de Datos de Residencia (SVDR) o demás medios establecidos en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación 
para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los 
procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes (DOE 
nº 181, de 18 de septiembre de 2008). En caso contrario, deberá aportar fotocopia del DNI. 

 

7.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
     Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 

Como Representante de la Entidad, DECLARO que son ciertos y comprobables los datos consignados en la solicitud y en la documentación adjunta. 
Asimismo, esta Ayuntamiento que presido se compromete a cumplir todo lo dispuesto en el presente Decreto, así como a aportar la diferencia entre 
la subvención concedida y el coste real del proyecto a ejecutar. 

En_________________________a___de_________________de 20_______ 
 

Firmado 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA 
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 
1 En el supuesto de que este apartado no esté cumplimentado, se entenderá afirmativa la autorización. Si el interesado no otorgara autorización o bien revocara la inicialmente 
prestada, la acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias frente al Estado y la Seguridad Social se efectuará mediante certificación 
administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente. Por su parte y de conformidad con el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la acreditación 
de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de oficio. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Política Social asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en la presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del 
órgano gestor. Sobre los datos suministrados podrán los interesados ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2015, de la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se da publicidad al
resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y
prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen
durante el año 2015. (2015060915)

El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dis-
pone en su artículo 15.2 la realización de un sorteo para la determinación del orden de ac-
tuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, establece que se realizará un sor-
teo público para dilucidar el posible empate que se pueda producir entre los aspirantes inte-
grantes de las Listas de Espera que se constituyan.

Por Resolución de 17 de abril de 2015, de la Dirección General de Función Pública, Recursos Hu-
manos e Inspección, se disponía la realización de dicho sorteo el día 24 de abril de 2015, a las
9,30 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos
e Inspección, avda. Valhondo, s/n. (Edificio III Milenio Módulo 2, planta primera), de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumplimiento a la resolución men-
cionada en el párrafo anterior, y celebrado dicho sorteo, esta Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Publicar que la letra “C” ha sido el resultado del sorteo celebrado el día 24 de abril de 2015,
para establecer el orden de actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selecti-
vas que se convoquen durante el año 2015 y para las pruebas específicas realizadas para la
constitución de listas de espera convocadas en el citado año, en las que sea necesario la or-
denación de los mismos y el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, en to-
das las listas de espera que se constituyan, tanto las derivadas de las pruebas selectivas que
se convoquen durante el año 2015, como de aquellas que específicamente se generen con-
forme a lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso.

Mérida, a 24 de abril de 2015.

La Directora General de Función Pública, 
Recursos Humanos e Inspección, 
VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA

AUTORIDADES Y PERSONALII
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la Categoría
de Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2015060902)

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE num. 127, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos, en la
categoría de Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, esta Secretaria General.

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados en el proceso selectivo citado en
el encabezamiento de esta resolución, tras la suma realizada por el Tribunal de Selección de
las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fa-
se de concurso, según relación adjunta. 

Las citadas relaciones provisionales de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección
de internet: http://convocatoriasses.gobex.es.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, a 21 de abril de 2014.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos Superiores, en
la Categoría del Grupo Administrativo de Función Administrativa, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015060903)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Técnicos Supe-
riores, en la categoría del Grupo Administrativo de Función Administrativa, en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas selectivas y que en función de la puntuación obtenida se encuentren dentro
del número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso, deberán pre-
sentar ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud los documentos acredita-
tivos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo conforme a la base 11.3 de la convocatoria, que permite establecer un número adi-
cional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, también quedan obligado a su
presentación los aspirantes del turno libre que figuran en la relación definitiva de aprobados
con los números de orden 11 y 12 respectivamente, en concreto Rocio Nuñéz Santos (DNI
8836410V) y Dolores Martínez Prior (DNI 34775666B). Del mismo modo, del turno de pro-
moción interna, Ana María Paniagua Calderón (DNI 9188314K) y Antonio Durán Durán (DNI
8820222K), con número de orden 11 y 12.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a) de la convocatoria, deberán presentar fotocopia compulsada del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar de-
claración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y,
en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h) de
la convocatoria, la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y especia-
lidad a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, ade-
más de los documentos a que se refiere los apartados anteriores, certificación de los ór-
ganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán acreditar los re-
quisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de Salud pa-
ra acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud,
decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de abril de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica, en ejecución de sentencia, la relación definitiva de aprobados
del proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para
el acceso de personas con discapacidad psíquica originada por retraso
mental a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la Categoría
de Lavandero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2015060900)

Mediante sentencia firme núm. 227/2014, de fecha 25 de noviembre, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se estima el
recurso de apelación núm. 186/2014, interpuesto contra la Sentencia núm. 81/2014 del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, de fecha 28 de mayo de 2014, dis-
poniendo su fallo el derecho del apelante Don José Manuel Macías Castro a ser incluido en el
listado definitivo de aspirantes admitidos en los procesos selectivos convocados por Resolu-
ciones de 13 de junio de 2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), para el acceso de personas
con discapacidad psíquica originada por retraso mental a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de la Categoría de Celador/a y Lavandero/a en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

En cumplimiento de la ejecución de la precitada Sentencia núm. 227/2014, la Secretaria Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud, mediante Resolución de 19 de enero de 2015 (DOE
núm. 20, de 30 de enero), dispuso modificar las resoluciones de 5 de septiembre de 2013
(DOE núm. 184, de 24 de septiembre), por las que se aprueban las listas definitivas de ad-
mitidos y excluidos de los procesos selectivos convocados por las antedichas Resoluciones de
13 de junio de 2011, procediendose a incluir a D. José Manuel Macías Castro en sendas listas
definitivas de admitidos. La referida resolución, también fija el lugar, fecha y hora de realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición para el interesado, tanto en la Categoría de Cela-
dor/a como Lavandero/a.

Continuando con el cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal de Selección de Lavande-
ro/a se desarrollan las fases de oposición y concurso respecto al citado aspirante, obtenien-
do 66,667 y 0,000 puntos respectivamente. Ello determina, que la puntuación total de Don
Jose Manuel Macías Castro en el citado proceso selectivo sea de 67,667 puntos, no hallándo-
se por orden de prelación (17) dentro del número de plazas convocadas.

En atención a lo expuesto, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :

Único. Modificar la relación definitiva de aprobados en la categoría citada en el encabezamiento
de esta resolución, como consecuencia de la ejecución del fallo de la sentencia núm. 227/2014
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el sentido de incluir a D. José Manuel
Macías Castro con una puntuación total de 66,667, según se expone en el Anexo I de esta re-
solución.
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Esta relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es

Mérida, a 23 de abril de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, 
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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A N E X O  I

LAVANDERO/A DISCAPACIDAD PSÍQUICA ORIGINADA POR RETRASO MENTAL
RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS

Nº DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE OPOS. CONC. TOTAL
1  8848674E FERNANDEZ DURAN, MARIA CARMEN 90,000 0,000 90,000
2 76126153V ALCON EGIDO, DAVID 83,333 0,000 83,333
3 76253098W GALLEGO MALMAGRO, JUAN RAMON 76,667 0,000 76,667
4 76039904H BARBOSA CHAVES, IVAN 73,333 3,240 76,573
5 76043560V MONTERO CALVO, FELIX 73,333 0,000 73,333
6 76256879B ROA RODRIGUEZ, PEDRO MANUEL 73,333 0,000 73,333
7  8835694Z LEON ALZAS, MARIA PURIFICACION 66,667 3,720 70,387
8  8873506Z TORRES FERNANDEZ, ANTONIO 70,000 0,200 70,200
9 80086601A CRUZ CASTAÑO, JULIAN 70,000 0,120 70,120

10 76258133T ALVAREZ PAREJO, ELENA 70,000 0,000 70,000
11 28977681G MATA TEJADA, MARCOS 70,000 0,000 70,000
12 76042403X CEBALLOS RAMON, MARIA LOURDES 66,667 0,000 66,667
13 76251141T CORTES RODRIGUEZ, EUGENIO 66,667 0,000 66,667
14 34777979R GALLEGO MALMAGRO, JOAQUINA MARIA 66,667 0,000 66,667
15  8871162Q GAMERO VALVERDE, OBDULIA 66,667 0,000 66,667
16 28963345C MUÑOZ LOPEZ, CAROLINA 66,667 0,000 66,667
17 49050055W MACIAS CASTRO, JOSE MANUEL 66,667 0,000 66,667
18  9211787B PASCUAL GARCIA, SERGIO 66,667 0,000 66,667
19 76034113T GARCIA MATEOS, ROCIO 63,333 0,200 63,533
20 76046945K AVILA LOPEZ, RODRIGO 60,000 0,000 60,000
21 33985732N CANELAS ARTALOYTIA, MANUEL 60,000 0,000 60,000
22 46804939P FERNANDEZ VEGA, PEDRO JAVIER 60,000 0,000 60,000
23 49068421Z VICHO CALDERON, JUAN CARLOS 56,667 0,000 56,667
24 44775481R GARCIA LAVADO, JOSE 56,667 0,000 56,667
25 33976925Z LOPEZ BERMEJO, RICARDO 56,667 0,000 56,667
26 80075267P LOPEZ CABRERA, MARISOL 56,667 0,000 56,667
27 44402758Q MUÑOZ PEREZ, MARIA TERESA 56,667 0,000 56,667
28 80075467R RAMOS MEJIAS, TAMARA 56,667 0,000 56,667
29  8873821F CORDERO SANTANA, SOLEDAD 53,333 0,000 53,333
30 80073788R CUELLO LOPEZ, JUAN MANUEL 50,000 0,000 50,000
31 72535583T DELGADO DOMINGUEZ, JESUS 50,000 0,000 50,000
32 44786330V PERIAÑEZ LOPEZ, IGNACIO 50,000 0,000 50,000
33 44777618E RUBIALES GOMEZ, JOSE 50,000 0,000 50,000

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica, en ejecución de sentencia, la relación definitiva de aprobados
del proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para
el acceso de personas con discapacidad psíquica originada por retraso
mental a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la Categoría
de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2015060901)

Mediante sentencia firme núm. 227/2014, de fecha 25 de noviembre, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se estima el
recurso de apelación núm. 186/2014, interpuesto contra la Sentencia núm. 81/2014 del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, de fecha 28 de mayo de 2014, dis-
poniendo su fallo el derecho del apelante Don José Manuel Macías Castro a ser incluido en el
listado definitivo de aspirantes admitidos en los procesos selectivos convocados por Resolu-
ciones de 13 de junio de 2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), para el acceso de personas
con discapacidad psíquica originada por retraso mental a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de la Categoría de Celador/a y Lavandero/a en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

En cumplimiento de la ejecución de la precitada Sentencia núm. 227/2014, la Secretaria Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud, mediante Resolución de 19 de enero de 2015 (DOE
núm. 20, de 30 de enero), dispuso modificar las resoluciones de 5 de septiembre de 2013
(DOE núm. 184, de 24 de septiembre), por las que se aprueban las listas definitivas de ad-
mitidos y excluidos de los procesos selectivos convocados por las antedichas resoluciones de
13 de junio de 2011, procediendose a incluir a D. José Manuel Macías Castro en sendas listas
definitivas de admitidos. La referida resolución, también fija el lugar, fecha y hora de realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición para el interesado, tanto en la Categoría de Cela-
dor/a como Lavandero/a.

Continuando con el cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal de Selección de celador/a
se desarrollan las fases de oposición y concurso respecto al citado aspirante, obteniendo
70,000 y 0,000 puntos respectivamente. Ello determina, que la puntuación total de Don Jose
Manuel Macías Castro en el citado proceso selectivo sea de 70,000 puntos, no hallándose por
orden de prelación (56) dentro del número de plazas convocadas.

En atención a lo expuesto, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :

Único. Modificar la relación definitiva de aprobados en la categoría citada en el encabezamiento
de esta resolución, como consecuencia de la ejecución del fallo de la sentencia núm. 227/2014
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el sentido de incluir a D. José Manuel
Macías Castro con una puntuación total de 70,000, según se expone en el Anexo I de esta re-
solución.
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Esta relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es

Mérida, a 23 de abril de 2015. 

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, 
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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CELADOR DISCAPACIDAD PSÍQUICA ORIGINADA POR RETRASO MENTAL
RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS

Nº DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE OPOS. CONC. TOTAL
1 76044340S ALVAREZ BARROSO, CRISTINA PILAR 96,667 0,000 96,667
2 76042403X CEBALLOS RAMON, MARIA LOURDES 93,333 0,000 93,333
3 34768035Q FANO MILLAN, MARIA DEL PILAR 90,000 1,080 91,080
4 76046945K AVILA LOPEZ, RODRIGO 90,000 0,000 90,000
5  7049860S MORA LORO, ALBERTO 90,000 0,000 90,000
6 20250594Z RAMOS RINCON, FRANCISCO 80,000 9,600 89,600
7 47150484R LEGRAN BUENO, RAFAEL 86,667 1,240 87,907
8  8867897V BURGOS VEGA, DAVID MIGUEL 86,667 0,600 87,267
9 74860273B RITTWAGEN MAESE, MARIA MERCEDES 86,667 0,400 87,067

10  4222690M CORDERO PEREZ, MARTA 86,667 0,000 86,667
11 80066834Q DELGADO ZANCADA, AZAHARA 86,667 0,000 86,667
12 50479705H GOMEZ HERNANDEZ, JENNIFER 86,667 0,000 86,667
13 28977681G MATA TEJADA, MARCOS 86,667 0,000 86,667
14 76024912E SILVA REDONDO, LAURA 86,667 0,000 86,667
15  7017044C GUERRA MOJENA, ARANZAZU 83,333 0,000 83,333
16 80071407N GAZAPO DOMINGUEZ, ALICIA 83,333 0,000 83,333
17 44786515H GALVAN PARDO, ROCIO 83,333 0,000 83,333
18 80082901Y GONZALEZ CABRERA, GEMA 83,333 0,000 83,333
19  9211787B PASCUAL GARCIA, SERGIO 83,333 0,000 83,333
20 80086601A CRUZ CASTAÑO, JULIAN 80,000 0,200 80,200
21 28954933A AMADO SANCHEZ, ANGEL 80,000 0,000 80,000
22  9201947S CARMONA MORENO, MERCEDES 80,000 0,000 80,000
23 53265736J CASADO GALLEGO, MARIA 80,000 0,000 80,000
24 76054999W GARCIA ANTON, RAQUEL 80,000 0,000 80,000
25 11779084W MARTINEZ MUÑOZ, FERNANDO LUIS 80,000 0,000 80,000
26 76041502Y MENDEZ PEREZ, RICARDO 80,000 0,000 80,000
27 28960997H PRIETO MACIAS, ALEJANDRO 80,000 0,000 80,000
28 76024809B RUEDA MORETA, JORGE JAIME 80,000 0,000 80,000
29 80075467R RAMOS MEJIAS, TAMARA 80,000 0,000 80,000
30  8875164Q REYES DIAZ, MACARENA 80,000 0,000 80,000
31 28957752Q SANCHEZ CEBALLOS, MARIA ISABEL 80,000 0,000 80,000
32 80080094M MARTIN GUERRA, JORGE 76,667 2,600 79,267
33 34778186R NAVARRO VARGAS, JOSE 76,667 1,200 77,867
34 80068120Z TEJEIRO VEGA, ANTONIO 76,667 0,000 76,667
35 76030532F VICENTE MARTINEZ, ALBA 76,667 0,000 76,667
36 80064246G ALCANTARA FERNANDEZ, JUAN LUIS 76,667 0,000 76,667
37 76126153V ALCON EGIDO, DAVID 76,667 0,000 76,667
38 76030920G BUENO GUERRA, ELVIRA 76,667 0,000 76,667
39 80080362C GUTIERREZ HERNANDEZ, ANA 76,667 0,000 76,667
40  8853275T GUDIÑO CORDOBA, ANA VANESSA 76,667 0,000 76,667
41 79220552L GIRALDEZ PARRADO, RAUL 76,667 0,000 76,667
42 48868476P LOPEZ PEREZ, FRANCISCO 76,667 0,000 76,667
43  9179509W MATUTE GARCIA, MARIA 76,667 0,000 76,667
44 28967877K PEÑASCO MALAGA, MARIA 76,667 0,000 76,667
45 80078217Z ROLIN ALVAREZ, JUAN ANTONIO 76,667 0,000 76,667
46 44789789A BAEZ GIL, JOSE CARLOS 73,333 0,000 73,333
47 80091880S CORRAL FERNANDEZ, GONZALO 73,333 0,000 73,333
48  8855879M GUZMAN SANTIAGO, ANA BELEN 73,333 0,000 73,333
49 13126915X PEÑACOBA LAZARO, ISMAEL 73,333 0,000 73,333
50  8860462B POCOSTALES MACIAS, SANDRA 73,333 0,000 73,333

A N E X O  I
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51  8876634Z REYES DIAZ, FRANCISCO JOSE 73,333 0,000 73,333
52  8880249H SEGURA CADENAS, VICTOR MANUEL 73,333 0,000 73,333
53 76258133T ALVAREZ PAREJO, ELENA 70,000 0,000 70,000
54 30803580W CARMONA FUENTES, MANUEL LAUREANO 70,000 0,000 70,000
55 34777979R GALLEGO MALMAGRO, JOAQUINA MARIA 70,000 0,000 70,000
56 49050055W MACIAS CASTRO, JOSE MANUEL 70,000 0,000 70,000
57 34777000B GONZALEZ MARTINEZ, MAURICIO 66,667 0,200 66,867
58  8873506Z TORRES FERNANDEZ, ANTONIO 66,667 0,120 66,787
59 30534381H SANCHEZ MORENO, JOAQUIN 66,667 0,120 66,787
60  8857426B VADILLO GARCIA-BORRUEL, ROSA 66,667 0,000 66,667
61  9192427V VALDIVIELSO PABLO, JUAN ANTONIO 66,667 0,000 66,667
62 80094708Z ANTONIO DEL PRADO, INMACULADA 66,667 0,000 66,667
63 76258992P BAENA RAMIREZ, LORENZO DAVID 66,667 0,000 66,667
64 30986293A ELIAS GOMEZ, ROCIO 66,667 0,000 66,667
65 76253098W GALLEGO MALMAGRO, JUAN RAMON 66,667 0,000 66,667
66  8857974F VIVAS LAVADO, MARIA 63,333 0,000 63,333
67 28954964B ZANCADA REY, ANTONIO MIGUEL 63,333 0,000 63,333
68 76251141T CORTES RODRIGUEZ, EUGENIO 63,333 0,000 63,333
69 76135548M ELIZO SANCHEZ, RAMON 63,333 0,000 63,333
70  8848674E FERNANDEZ DURAN, MARIA CARMEN 63,333 0,000 63,333
71 53267299N GARCIA MERINO, ANTONIO 63,333 0,000 63,333
72 44785799S GARCIA SALVATIERRA, ANTONIO 63,333 0,000 63,333
73 44784087M MURILLO CESPEDES, ANTONIO 63,333 0,000 63,333
74 80090077Y MONTAÑO AMADOR, LIDIA 63,333 0,000 63,333
75 76043560V MONTERO CALVO, FELIX 63,333 0,000 63,333
76 80093935T PAULE BORRERO, JAVIER 63,333 0,000 63,333
77 76028330J PEREZ CASADO, CAROLINA 63,333 0,000 63,333
78 80061386L PRIETO BERNABE, VICTOR MANUEL 63,333 0,000 63,333
79 30797040V TORRES GARCIA, AMALIA 60,000 0,200 60,200
80 34772922G CABRERA CERRATO, FRANCISCO DEMETRIO 60,000 0,000 60,000
81 33985732N CANELAS ARTALOYTIA, MANUEL 60,000 0,000 60,000
82  9204385S CARAPETO MENA, FERNANDO 60,000 0,000 60,000
83 80095655H CERRATO CARVAJAL, ALFREDO FRANCISCO 60,000 0,000 60,000
84 28964517L CORCHADO MORENO, MARIA DEL MAR 60,000 0,000 60,000
85  8873821F CORDERO SANTANA, SOLEDAD 60,000 0,000 60,000
86 44412289W FERNANDEZ PALOMO, JAVIER 60,000 0,000 60,000
87 28949958L GONZALVEZ DE MIRANDA ALVARO, MARIA DEL CONSUELO 60,000 0,000 60,000
88 44789140K GONZALEZ HERNANDEZ, PILAR 60,000 0,000 60,000
89 47025407K SANCHEZ PEREZ, MARIA 60,000 0,000 60,000
90  8835694Z LEON ALZAS, MARIA PURIFICACION 56,667 0,800 57,467
91 49068421Z VICHO CALDERON, JUAN CARLOS 56,667 0,000 56,667
92  8847475L ALVAREZ RECIO, MARIA DE FATIMA 56,667 0,000 56,667
93 76031093Q BERJOYO JORGE, JULIAN MANUEL 56,667 0,000 56,667
94  8882808R CAÑON MENDEZ, BENITO 56,667 0,000 56,667
95 76042811G ENCINAS RIVERA, ALBERTO 56,667 0,000 56,667
96  8863526Q MUÑIZ RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO 56,667 0,000 56,667
97 28963345C MUÑOZ LOPEZ, CAROLINA 56,667 0,000 56,667
98 44402758Q MUÑOZ PEREZ, MARIA TERESA 56,667 0,000 56,667
99  9205276D REIXACH TORRES, MONTSERRAT 56,667 0,000 56,667

100 79261119Z RODRIGUEZ VINIEGRA, RAQUEL 56,667 0,000 56,667
101 77332408Z BURGOS CANALEJO, ANTONIO 53,333 0,000 53,333
102 76044324E CORTES GALEANO, TAMARA 53,333 0,000 53,333
103 44775481R GARCIA LAVADO, JOSE 53,333 0,000 53,333
104 76127057R MUÑOZ MARQUEZ, PATRICIA 53,333 0,000 53,333
105 80158284H MADUEÑO FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 53,333 0,000 53,333
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106  8843173H MARTIN NUÑEZ, ANTONIO 53,333 0,000 53,333
107  7254909L MORERA NUÑEZ, FRANCISCO JAVIER 53,333 0,000 53,333
108 76256879B ROA RODRIGUEZ, PEDRO MANUEL 53,333 0,000 53,333
109 28956203P SAPONI CABALLERO, LAURA 53,333 0,000 53,333
110 11779167Q CALDERA RAMOS, JUAN PEDRO 50,000 0,000 50,000
111 72535583T DELGADO DOMINGUEZ, JESUS 50,000 0,000 50,000
112 45559310J DOBLAS MARQUES, ANTONIO CARLOS 50,000 0,000 50,000
113 76125538T MARTIN JIMENEZ, CRISTIAN 50,000 0,000 50,000
114 53573308Y MENDEZ RODRIGUEZ, MARTA 50,000 0,000 50,000
115 28970155E MORENO MANZANO, MARIA DEL CARMEN 50,000 0,000 50,000
116 76008644S PALACIOS RODRIGUEZ, FRANCISCO 50,000 0,000 50,000
117 79259790L PEGUERO NAVARRO, GREGORIO 50,000 0,000 50,000
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de "Transformación en regadío de 220 hectáreas en parcelas
comunales del término municipal de Villanueva del Fresno", cuyo promotor
es el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno. (2015060864)

El proyecto de “Transformación en regadío de 220 ha en parcelas comunales del término mu-
nicipal de Villanueva del Fresno”, en el término municipal de Villanueva del Fresno, se en-
cuentra incluido en el Anexo II-A de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicha disposición, establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de las ci-
tadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Bio-
diversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Na-
turales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régi-
men de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de dicha Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto de “Transformación en regadío de 220 ha en parcelas comuna-
les del término municipal de Villanueva del Fresno”, en el término municipal de Villanueva del
Fresno, fue sometido al trámite de información pública, mediante Anuncio que se publicó en
el DOE n.º 203, de fecha 21 de octubre de 2013. En dicho período de información pública no
se han presentado alegaciones. 

El resultado de las consultas e información pública, se detallan en el Anexo I.

El Anexo II contiene los datos esenciales del proyecto. 

Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo III.

Con fecha 26 de enero de 2015, se emite informe por parte del Servicio de Conservación de
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se in-
forma que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas sobre
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas co-
rrectoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

OTRAS RESOLUCIONESIII
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el De-
creto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legislación aplicable, y a propuesta del
Servicio de Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía formula la siguiente declaración de
impacto ambiental para el proyecto de “Transformación en regadío de 220 ha en parcelas co-
munales del término municipal de Villanueva del Fresno”, en el término municipal de Villa-
nueva del Fresno.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales, el proyecto de “Transformación en regadío de 220 ha en parcelas comuna-
les del término municipal de Villanueva del Fresno”, en el término municipal de Villanueva del
Fresno, resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la trasformación en regadío de 220 ha para fruta-
les. Las infraestructuras de regadío ya están creadas para los regadíos anexos, inclu-
yendo las instalaciones de captación y conducción desde el embalse de Alqueva.

— La presente declaración caducará, si una vez autorizado o aprobado el proyecto, no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años. No obstante, la Dirección
General de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha decla-
ración sigue vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales en los
elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental de
proyecto.

— Las anteriores transformaciones en regadío, se informaron favorablemente en las decla-
raciones de impacto ambiental formuladas mediante resolución de 30 de noviembre de
2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, (N.º de exptes. IA
10/2101 y 10/2102). Dado que el plazo de caducidad también se establecía en cinco años,
se considera que si no se han realizado algunas de las actuaciones proyectadas, dichas
declaraciones sigan vigentes hasta la fecha establecida en la presente declaración. 

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente. Dicha modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no
hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de con-
siderarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de rea-
lizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de
las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informa-
da previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.
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— Detectada la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; D.O.E. nº 30, de 13 de marzo de
2001) y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este in-
forme, se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio 
Ambiente.

— En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se aprovecharán al máximo los caminos existentes. 

— La caseta de bombeo se adaptará al medio rural en el que se localiza, sin materiales
brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento acústico. Se evita-
rán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos u otros elementos
auxiliares.

— Las obras se efectuarán fuera del período de parada biológica (15 de marzo al 15 de
julio). 

— Se restituirá la cubierta vegetal para la integración paisajística de las conducciones e
instalaciones.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, la vegetación de los arroyos, lin-
des y zonas de vegetación natural no transformada.

— El recinto contará con una pantalla vegetal perimetral de especies autóctonas.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna existen-
te en la zona. 

— No se nivelarán parcelas. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.
Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, deposi-
tándolos en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento. 

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria (cambios de aceite, etc.), de-
berán realizarse en instalaciones adecuadas para ello evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del Or-
ganismo de Cuenca.

3. Medidas a aplicar en el desarrollo de la actividad: 

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las insta-
laciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante de-
posición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— En cuanto a la eliminación de restos vegetales, se seguirán las indicaciones estableci-
das en el Plan Infoex de lucha contra incendios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico
dentro de casetas insonorizadas al efecto. 

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

— Como medida preventiva se incluye una prospección arqueológica intensiva. Ésta de-
berá ser llevada a cabo por técnicos especializados. La prospección se realizará en to-
da la zona de afección de las obras del proyecto de referencia, así como áreas de aco-
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pios, préstamos, instalaciones auxiliares y cualquier obra relacionada con dicho pro-
yecto que conlleve remociones y/o afecciones sobre el terreno. Su objetivo será loca-
lizar, delimitar y caracterizar la presencia de posibles yacimientos arqueológicos, pale-
ontológicos y elementos de interés etnográfico y determinar la posible afección del
proyecto respecto a los mismos. Del informe emitido a raíz de esta actuación, la Di-
rección General de Patrimonio Cultural determinará las medidas correctoras pertinen-
tes que, de manera preferente, establecerán en su caso, la conservación de los restos
como criterio básico. 

5. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente con el
fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. 

— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el pro-
motor deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros
años, prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambiente la si-
guiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de im-
pacto ambiental.

— Se analizará la incidencia de la actividad sobre la avifauna y la vegetación autóctona. 

— Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, tra-
tamientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

6. Medidas Complementarias:

— Con este proyecto se culmina la ultima fase de la transformación en regadío de parte
de los terrenos comunales de la finca “San Amador”, en el término municipal de Villa-
nueva del Fresno. Se completa la puesta en regadío de 500 ha de frutales. Desde la
primeras consultas sobre información ambiental emitidas (año 2003), por la Dirección
General de Medio Ambiente, se establecían las zonas mas próximas a la carretera
EX–107 de Villanueva del Fresno a la frontera portuguesa, como las de menor afección
a la ZEPA “Dehesas de Jerez”. 

Las medidas que se establecieron en las Declaraciones de Impacto Ambiental emitidas
en su día (N.º de exptes IA 10/2101 y 10/2102), se harán extensivas a esta última fa-
se. De manera especial las siguientes:

• Durante la fase de funcionamiento de la explotación, se llevarán a cabo una serie
de actuaciones dirigidas a favorecer los valores ambientales del entorno. Dichas me-
didas consistirán en:

1. Plan de Gestión Agroambiental de los terrenos comunales de Villanueva del Fres-
no. El promotor del proyecto deberá seleccionar en el entorno del embalse de
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Cuncos un área de al menos 500 has donde se lleven a cabo las siguientes ac-
ciones:

- Limitación de la carga ganadera.

- Plan de manejo agrícola: siembras y rotación de cultivos al tercio.

- Limitación de actividades cinegéticas en periodo sensible de las especies afec-
tadas.

Además se incluirán otra serie de medidas, a realizar en la totalidad de los te-
rrenos comunales, como son:

- No quemar rastrojos.

- Respetar la vegetación de los linderos.

- Retraso de la cosecha hasta el 20 de junio.

- Limitación del laboreo entre los meses de abril-mayo.

2. Seguimiento de avifauna protegida y campaña de protección de aves esteparias,
complementaria a la Campaña de salvamento del aguilucho cenizo en Extrema-
dura, en el entorno de los terrenos comunales de Villanueva del Fresno.

Se podrán establecer otras medidas de esta índole en función de los requerimien-
tos de las especies de la zona y su evolución durante la fase de obras y de explo-
tación, según los resultados de los estudios ambientales llevados a cabo. Estas
medidas complementarias, así como aquellas otras que se establezcan a criterio
del personal técnico en función de los trabajos de campo, deberán ser realizadas
bajo la supervisión del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das de la Dirección General del Medio Ambiente. Los resultados y seguimientos
deberán aparecer reflejados en los informes periódicos del Programa de Vigilancia
Ambiental. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas co-
rrectoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas.

Se deberá realizar un censo semanal de aves esteparias, contando con los me-
dios técnicos necesarios para la toma de datos (prismáticos, “tablet”, etc..). Se
estará a lo dispuesto por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas
Protegidas de la Dirección General del Medio Ambiente que suministrará el soft-
ware necesario para recibir los datos recabados con regularidad.

7. Otras disposiciones:

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinen-
tes, especialmente las relativas a la normativa urbanística, licencias municipales y con-
cesión de aguas.

— La Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, le corresponde el ejercicio de las competencias para la
supervisión, redacción y dirección de planes y estudios de regadíos y de aprovecha-
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miento de aguas superficiales, subterráneas y residuales con interés agropecuario. Co-
rresponde asimismo a esta Dirección la planificación de los recursos hidráulicos con in-
terés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma.

Mérida, a 6 de abril de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

TRÁMITE DE CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA

Con fecha 27 de septiembre de 2013, se inicia el trámite de información pública y consultas
a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el estudio de im-
pacto ambiental. En este proceso se realizan consultas a:

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Servicio de Regadíos de la DG de Desarrollo Rural.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Villanueva del Fresno.

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.

Se ha recibido contestación de las siguientes administraciones:

— Con fecha 26 de enero de 2015, se emite informe definitivo por parte del Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente,
en el que se informa que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones
significativas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una
serie de medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

— Con fecha 14 de octubre de 2013, se emite informe en sentido favorable, por parte de la
Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Educación y Cultura del Go-
bierno de Extremadura, condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el cuer-
po de la presente declaración.

— Con fecha 30 de octubre de 2013, se recibe informe por parte del Servicio de Regadíos de
la Dirección General de Desarrollo Rural, donde informa que las parcelas donde se pre-
tende llevar a cabo la actuación, no se encuentran dentro de ninguna zona de las califi-
cadas como Zona Regable, por lo que no es de aplicación la normativa expresada en la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto de 12 de enero de 1973, a
efectos de Concentración Parcelaria, Zonas Regables Oficiales y Expropiaciones de Interés
Social, siendo así que este Servicio no se considera órgano gestor de intereses públicos
existentes en la zona.

— Con fecha 12 de agosto de 2014, se recibe informe por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana donde hace una serie de indicaciones en materia de su competen-
cia, a la vez que indica que en lo relativo a la disponibilidad de recursos suficientes para
llevar a cabo la actuación planteada, no puede informar puesto que la toma se encuentra
en el embalse de Alqueva, en tramo internacional del río Guadiana. Por tanto se trataría
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de aguas reservadas a Portugal, según lo establecido en el Convenio entre España y Por-
tugal de 29 de mayo de 1968 y el vigente Convenio de Albufeira de 30 de noviembre de
1998, y no de recursos asignados en el Plan Hidrológico Español. De acuerdo a lo ante-
rior, cualquier posibilidad de acceso al nuevo recurso pasaría por la autorización que rea-
lizasen las autoridades portuguesas. En este sentido, se deberán realizar los trámites per-
tinentes ante la Dirección General del Agua-Secretariado Técnico del Convenio de
Albufeira. 

— Con fecha 29 de mayo de 2014, se aporta por parte del Ayuntamiento de Villanueva del
Fresno, memoria justificativa de las necesidades hídricas de la ampliación de la superficie
de regadío y de la viabilidad de la dotación de agua del embalse de Alqueva en la comi-
sión internacional de Albufeira. 
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A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto tiene por objeto la transformación en regadío de 220 has, pertenecientes a par-
celas comunales del término municipal de Villanueva del Fresno. Se utilizarán las instalacio-
nes realizadas de captación de aguas del embalse de Alqueva así como las infraestructuras
creadas para los regadíos anexos. 

La superficie afectada por el proyecto (220 has), se corresponde con parte de las parcelas si-
guientes:

Polígono 12 parcelas 48, 52, 54, 60, 61 y 63.

Dicha superficie está incluida en la ZEPA-LIC Dehesas de Jerez

El promotor es el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Fresno (Badajoz).

La transformación en regadío de los terrenos anexos, se informó favorablemente en las de-
claraciones de impacto ambiental formuladas mediante resolución de 30 de noviembre de
2010 de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, (N.º de exptes IA 10/2101
y 10/2102). Igualmente, con fecha 1 de marzo de 2013, se informó de manera favorable una
conducción de agua que parte desde la captación en el embalse de Alqueva hasta dicha fin-
ca, (N.º Expte: IA 13/90).
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A N E X O  I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: introducción, objeto
del proyecto, descripción del proyecto y sus acciones, inventario ambiental, identificación y
valoración de impactos, estudio de afección a Red Natura 2000, propuesta de medidas pro-
tectoras, correctoras y compensatorias, programa de vigilancia ambiental y consideraciones
finales.

Al principio, tras la normativa legal de aplicación se establecen los objetivos del estudio de
impacto ambiental.

A continuación se detalla la descripción general del proyecto y sus acciones, incluyendo la si-
tuación de la explotación, la justificación del proyecto y alternativas. 

El siguiente capítulo está dedicado al inventario ambiental, donde se describe la situación del
municipio, hidrogeología y geología, edafología, fisiografía, flora, fauna, paisaje, zonas prote-
gidas y medio socio-económico.

Posteriormente se hace una descripción de los efectos directos e indirectos e identificación de
impactos en la fase de construcción y funcionamiento.

En la valoración de impactos se estudian las matrices de importancia y los impactos sobre el
aire y la atmósfera, tierra y suelo, agua, flora, fauna, paisaje, medio socio-económico, patri-
monio cultural y bienes materiales, seres humanos, espacios protegidos e interacción global
de los impactos

A continuación en el estudio de afección a Red Natura 2000, se hace una descripción de la zo-
na ZEPA y LIC “Dehesas de Jerez”, su vulnerabilidad, elementos presentes en el área afecta-
da, afección a dehesas de Quercus Suber y Quercus Ilex, afección a la avifauna, periodos óp-
timos de ejecución y conclusiones.

Después hace una propuesta de medidas protectoras, correctoras y compensatorias, se esta-
blece un programa de vigilancia ambiental y consideraciones finales.

Las medidas protectoras, correctoras y compensatorias propuestas en el estudio de impacto
ambiental son las siguientes:

Medidas preventivas

— Previo al inicio de la construcción, se deberá contactar con los Agentes del Medio Natural
de la zona para que supervisen la realización de los trabajos.

1. Atmósfera.

• Riego de caminos y viarios de obra por los cuales transite la maquinaria.

• Los camiones de obra se cubrirán con lona y/o toldo de dimensiones suficientes pa-
ra evitar la pérdida de material.
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• Los movimientos de tierra serán los mínimos e imprescindibles.

• Control técnico de vehículos, con objeto de prevenir ruidos, humos y perdidas de
aceites y otras sustancias.

2. Cauces. 

• Evitar turbidez de las aguas superficiales.

• Prohibir los vertidos de material y residuos al cauce.

• No situar la maquinaria, equipos u otros elementos o materiales de obras sobre le-
chos de cualquier curso de agua.

3. Suelo, vegetación, fauna y paisaje.

• No situar la maquinaria, equipos u otros elementos o materiales de obras sobre le-
chos de cualquier curso de agua.

• Las operaciones de despeje y desbroce no deberán realizarse durante la época crí-
tica para aves, mamíferos y reptiles.

• Se respetará el período sensible de aves esteparias comprendido entre el 15 de mar-
zo hasta el 15 de julio, en dicho periodo no podrán ejecutarse los trabajos.

• Se recogerán todos los materiales sobrantes, que deberán ser transportados a ver-
tedero controlado o recogido por gestor autorizado.

• Reducir al máximo el número de pistas y caminos de acceso previstos en las obras,
para evitar los daños innecesarios. 

• Compensar los movimientos de tierra entre zonas de desmonte y terraplén, para
evitar los sobrantes de tierra.

• Mantenimiento de maquinaria, para evitar pérdidas de carburantes o lubricantes que
pudieran afectar al terreno.

• En la construcción de elementos vistos se emplearán materiales y colores que no
desentonen con el medio.

Medidas Protectoras

— Para que la tierra vegetal no pierda sus características se deberá evitar el paso de ma-
quinaria pesada, e incluso el pisoteo para evitar que se compacte, manejar el suelo con
condiciones de humedad apropiada, mantenerlo en acopios, realizando riegos de mante-
nimiento, hasta finalizadas las obras para su posterior extensión; dichos acopios no de-
berán superar 1,5 m de altura, ya que por encima de este tamaño, las capas inferiores se
compactan y se impide la difusión del oxígeno.

— La maquinaria será objeto de especiales medidas de inspección y mantenimiento, reali-
zando éste lejos del curso hídrico, en parques de maquinaria habilitados al efecto. No re-
alizar vertidos al río.
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— En el replanteo de la obra se evitarán los trabajos cercanos a la vegetación existente.

— Eliminar barreras físicas que impidan o dificulten los desplazamientos de la fauna y evitar
los trabajos nocturnos.

— Se limpiará toda la zona de ocupación temporal y aquellas áreas afectadas por los traba-
jos, dejándola libre de materiales, herramientas, casetas, etc...

Medidas Correctoras

— Restauración del suelo como soporte de las especies vegetales a implantar, especialmen-
te reposición de tierra vegetal.

— Reducir la perdida del suelo o erosión, en el espacio de tiempo comprendido entre la siem-
bra o plantación de las especies vegetales y el desarrollo definitivo de la cubierta. 

— Restauración de los cursos de agua afectados, referentes a la ejecución de las obras y a
la posterior restitución del terreno.

— Revegetación del terreno, siembra de especies herbáceas y plantación de especies arbus-
tivas y arbóreas.

Medidas Compensatorias

— Las especies arbóreas y arbustivas naturales que deban ser retiradas serán replantadas
durante el plan de reforestación. Las plantaciones se deberán mantener durante todo el
periodo de explotación de la instalación.

Plan de reforestación y restauración

— La reforestación propuesta consiste en el mantenimiento de las especies florales que se
ubican en la zona de actuación, durante la explotación de las instalaciones.

— Finalizados los trabajos de construcción, se realizará una limpieza de los terrenos afecta-
dos, de forma que no queden residuos. Todas las tierras procedentes de excavación, que
no puedan ser utilizadas, y los materiales de desecho, se llevarán a vertederos controla-
dos y autorizados. En el menor plazo posible, preferiblemente dentro de los seis meses
siguientes a la finalización de las obras, se deberán recuperar las zonas alteradas que no
se hubieran realizado durante la fase de construcción.

Programa de vigilancia ambiental

— Se concretará la forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las in-
dicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental. 

— Se establecerá un calendario de obras previo al comienzo de las mismas.

— Supervisión del replanteo de la obra asegurándose que las medidas sobre el terreno no
exceden las dispuestas en los planos y memoria del proyecto, especialmente en lo que se
refiere al ancho de la zona de trabajo.

— Evitar la tala de especies arbóreas o arbustivas.
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— Supervisión de los movimientos de tierra necesaria, facilitando criterios ambientales para
la elección de prestamos y vertederos.

— Supervisión del acopio de materiales.

— Acreditación o garantía de la retirada de material de desecho y su vertido o almacena-
miento en zonas controladas.

— En la fase de funcionamiento, se comprobará el estado de los accesos y caminos utiliza-
dos, no siendo necesario habilitar nuevos accesos. Se comprobará la no afección de la eje-
cución del proyecto a los cursos fluviales. Se comprobará igualmente la reposición de to-
dos los elementos alterados y la restauración de la zona afectada del LIC “Dehesas de
Jerez”, constatando que su estado es similar al original antes de la actuación.

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2015, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 28/2015, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º
364/2014. (2015060863)

Con fecha 24 de febrero de 2015, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mé-
rida, ha dictado la sentencia n.º 28/2015, recaída en el recurso contencioso-administrativo,
procedimiento abreviado n.º 364/2014, promovido a instancias del procurador Sr. Perianes,
en nombre y representación de la parte recurrente, D. José Bernardo Martín, en el cual había
sido demandado el Gobierno de Extremadura. Dicha sentencia ha devenido firme. El recurso
versaba sobre la resolución recaída en el expediente sancionador por infracción a la normati-
va de montes M/BA/2013/085.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. Tal
competencia ha sido delegada en virtud de la Resolución de 26 de julio de 2011, del Conse-
jero, por la que se delegan determinadas competencias en el Secretario General (DOE n.º
147, de uno de agosto).

Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 28/2015 dictada el 24 de febrero de 2015,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado n.º 364/2014, cuya parte dispositiva dice:

«Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presentado
contra la resolución identificada en el fundamento jurídico de la presente, declarando nula la
misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Administración demandada».

Mérida, a 9 de abril de 2015.

Por delegación, según
Resolución de 26 de julio de 2011

(DOE n.º 147, de 1 de agosto)
El Secretario General,

ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 13 de abril de 2015 sobre notificación de sentencia dictada en el
procedimiento de impugnación de convenios n.º 1/2015. (2015ED0116)

Doña María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Impugnacion de Convenios 1/2015 de este Tribunal, seguido a ins-
tancia de la Dirección General de Trabajo de la Junta Extremadura contra la Comunidad de
Regantes del Canal de Orellana, Comisiones Obreras de Extremadura, Miguel Leal Escobar,
Fernando Gutiérrez Masa, representantes legales de trabajadores afectados por el Convenio
Colectivo de la Comunidad de Regantes del Canal de Orellana, Antonio Martín Barjola, Julián
García Cabeza, Pedro Ruiz Moreno, Antonio González Carmona, Javier Antonio Calderón Me-
rino, Ministerio Fiscal y la Union General de Trabajadores UGT sobre impugnación de conve-
nio, se ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA: 00179/2015

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Sala de lo Social.

Imc Impugnación de Convenios 0000001/2015.

Procedimiento origen:

Sobre: Impugnación de Convenio.

Demandante/s D/ña: Dirección General de Trabajo de la Junta Extremadura.

Abogado/a: Abogado del Estado.

Procurador/a: 

Graduado/a Social: 

Demandado/s D/ña: Comunidad de Regantes del Canal de Orellana, Comisiones Obreras de
Extremadura, Miguel Leal Escobar, Fernando Gutiérrez Masa.

Abogado/a:

Procurador/a:

Graduado/a Social: 

Iltmos. Sres. 

Don Pedro Bravo Gutiérrez.

Magistrados:

Doña Alicia Cano Murillo

Don José García Rubio

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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En Cáceres, a trece de abril de dos mil quince.

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, compuesta por los Ilt-
mos. Sres. arriba referidos, de acuerdo con lo prevenido en el art. 117.1 de la Constitución
Española, en nombre de SM el Rey y por la autoridad que le confiere el pueblo español, 

ha dictado la siguiente:

SENTENCIA N.º 179/15 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 17 de septiembre de 2014 entró en el Registro de Convenios y Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura solicitud de inscripción y publi-
cación del Convenio Colectivo de la Comunidad de Regantes del Canal de Orellana 2013-2016,
que, por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 27 de octubre, fue inscrito y publi-
cado en el Diario Oficial de Extremadura de 13 de noviembre.

SEGUNDO. Por la Dirección General de Trabajo se advirtió a la Comisión Negociadora que el
artículo 19 del convenio podía conculcar la legalidad, dándole un plazo de dos meses para que
lo subsanara, plazo que transcurrió sin que se hiciera, por lo que, por medio de demanda que
entró en esta Sala el 6 de marzo de 2015, por el Sr. Letrado de la Junta de Extremadura se
solicitó que se declare la nulidad de tal precepto.

TERCERO. Señalado día para la celebración del juicio, a él comparecieron las partes, allanán-
dose la demandada a las peticiones de la demanda, sin que a ello se opusiera el Ministerio
Fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. No es preciso justificar los hechos que se han considerado probados, como exige
el artículo 97.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, porque no hay controversia so-
bre ninguno de ellos, pues las cuestiones que se han planteado en la demanda y en el acto
del juicio son jurídicas, no habiendo hechos que precisen prueba alguna.

SEGUNDO. Dispone el art. 85.7 LRJS que “En caso de allanamiento total o parcial será apro-
bado por el órgano jurisdiccional, oídas las demás partes, de no incurrir en renuncia prohibi-
da de derechos, fraude de Ley o perjuicio a terceros, o ser contrario al interés público, me-
diante resolución que podrá dictarse en forma oral. Si el allanamiento fuese total se dictará
sentencia condenatoria de acuerdo con las pretensiones del actor”.

En este caso, no cabe sino dictar esa sentencia conforme a las pretensiones de la demanda
porque los demandados se han allanado totalmente a ella y, como pone de manifiesto la con-
formidad del Ministerio Fiscal, con ello no se produce renuncia de derechos prohibida, fraude
de ley o perjuicio de terceros porque, sobre la necesidad de que las prescripciones de los con-
venios colectivos se sometan a la Ley, (que regulen las materias “dentro del respeto a las le-
yes”, como exige el art. 85.1 del Estatuto de los Trabajadores), se ha pronunciado esta Sala,
por ejemplo en la sentencia de 23 de septiembre de 2014, también resolviendo demanda en
la que la Administración autonómica impugnaba determinadas previsiones de un convenio co-
lectivo por la vía de los arts. 163 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social.
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Por todo ello, no cabe sino estimar la demanda, haciendo la declaración que en ella se solici-
ta y con las con las consecuencias establecidas en el art. 166.2 y 3 LRJS.

FALLAMOS

Con estimación de la demanda interpuesta por el Sr. Letrado de la Junta de Extremadura con-
tra los integrantes de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo de la Comunidad de Re-
gante del Canal de Orellana 2013-2016 que en ella se identifican, habiendo sido parte el Mi-
nisterio Fiscal y citados los sindicatos Unión General de Trabajadores de Extremadura y
Comisiones Obreras de Extramadura, declaramos la nulidad del artículo 19 de dicho conve-
nio, en el que se regula la prescripción de las faltas cometidas por los trabajadores.

Comuníquese esta sentencia a la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura y
publíquese en el Diario Oficial de Extremadura.

Modo de impugnación: Se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer
recurso de casación ordinario, que ha de presentarse mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles inmediatos siguientes
a la fecha de notificación de esta sentencia, pudiendo prepararse también mediante la mera
manifestación del propósito de entablarlo por las partes o su Abogado o representante por
comparecencia ante esta Sala dentro del mismo plazo. Si el recurrente no tuviere la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o beneficio de
asistencia jurídica gratuita, deberá consignar la cantidad de 600 euros, en concepto de de-
pósito para recurrir, en la cuenta expediente de este Tribunal en Santander n.º 1131 0000 66
0001 15, debiendo indicar en el campo concepto, la palabra “recurso”, seguida del código “35
Social-Casación”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la
cuenta genérica proporcionada para este fin por la entidad 0030 1846 42 0005001274, en el
campo “observaciones o concepto” en bloque los 16 dígitos de la cuenta expediente, y sepa-
rado por un espacio “recurso 35 Social-Casación”. La Consignación en metálico del importe de
la condena eventualmente impuesta deberá ingresarse en la misma cuenta. Si efectuase di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observacio-
nes la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaa. Quedan exentos de
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, la Comunidades Autónomas, la Entida-
des Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Expídase certificaciones de esta sentencia a los fines y efectos oportunos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de Justicia.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Publicación. En el día de su fecha fue publicada la anterior sentencia; doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma para su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

En Cáceres, a catorce de abril de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial 

• • •
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EDICTO de 16 de abril de 2015 sobre notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación n.º 142/2014. (2015ED0120)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretario/a Judicial de esta Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cáceres, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Recurso Suplicación 142/2014 de esta Sala, seguidos a instancia “Pa-
cense de Limpiezas Cristolan, SA (Palicrisa) contra El Ministerio de Defensa, María Jiménez
González, Josefa Jiménez González, Terral Wind, SL, Grupo Esabe, SA, Aranzazu Díaz Pedre-
ro, Ana Villalobos Macías, Isabel Sanguino Magariños, Esabe Limpiezas Integrales, SL, Sole-
dad García García, Esabe Vigilancia, SA, sobre despido disciplinario, se ha dictado Sentencia
de fecha 15/4/15, cuyo contenido se haya a disposición de la parte en ignorado paradero en
esta Secretaria, comunicándole que contra la misma, cabe Recurso de Casación para la Uni-
ficación de Doctrina en el plazo de diez dias, contados a partir de la publicación de este Edic-
to en el DOE.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Terral Wind, SL, Grupo Esabe, SA, Esabe Lim-
piezas Integrales, SL, Esabe Vigilancia, SA, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el DOE.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En Cáceres, a dieciséis de abril de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial 
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE
CASTUERA

EDICTO de 12 de marzo de 2015 sobre notificación de sentencia dictada en
el divorcio contencioso n.º 44/2014. (2015ED0096)

D./D.ª Eva Guerrero Vázquez, Secretario/a Judicial, del Jdo. 1.ª Instancia e Instrucción n.º
1 de Castuera, por el presente,

A N U N C I O

En el presente procedimiento de divorcio seguido a instancia de Julián Acedo Izquierdo fren-
te a Silvia Eugenia Aguilar Berru se ha dictado sentencia, es del tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Castuera, a doce de marzo de 2015.

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Carmona Lanchazo, en nombre y re-
presentación de don Julián Acedo Izquierdo y, en consecuencia, decretar el divorcio del ma-
trimonio formado por los cónyuges don Julián Acedo Izquierdo y doña Silvia Eugenia Aguilar
Berro, con todos los efectos inherentes a tal declaración y acordar las siguientes medidas re-
guladoras de sus relaciones personales y patrimoniales:

1.° Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubie-
ra otorgado a favor del otro, cesando la posibilidad de vincular bienes privativos del otro
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2.° Disolución del régimen de sociedad de gananciales.

3.° Se atribuye el uso del domicilio familiar a don Julián Acedo, situado en la calle Cruces n.°
13 de la localidad de Helechal.

Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme,
siendo susceptible de recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, cuya presentación se
ha de instar ante este Juzgado en el plazo de veinte días.

Una vez sea firme, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el matrimo-
nio a los efectos oportunos.

Así lo pronuncia, manda y firma, Dña. Dolores Guerra Maestre, Jueza Titular del Juzgado de
Primera Instancia N.° 1 de Castuera.

Y encontrándose dicho demandado, Silvia Eugenia Aguilar Berru, en paradero desconocido, se
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Castuera, a doce de marzo de dos mil quince.

El/la Secretario/a Judicial
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE
NAVALMORAL DE LA MATA

EDICTO de 16 de octubre de 2014 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio ordinario n.º 314/2012. (2015ED0112)

En este Juzgado se sigue procedimiento de Juicio Ordinario 314/12, a instancias del Ayunta-
miento de Navalmoral de la Mata, contra Herloblock, donde ha recaído Sentencia n.º 159/13
de fecha 11 de octubre de 2013, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

ENCABEZAMIENTO:

En Navalmoral de la Mata a 11 de octubre de 2013.

Vistos por mí, D.ª María José Javato Ollero, Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
N.º 2 de esta ciudad y su partido, los autos de Juicio Ordinario N.º 314/2012 promovidos por
el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata representada por el Procurador D. Luis Javier Ro-
dríguez Jiménez contra Herloblock, SL, en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación
de cantidad. 

FALLO:

Que estimando íntegramente la demanda presentada por el Ayuntamiento de Navalmoral de
La Mata contra Herloblock, SL, debo declarar y declaro resuelto el contrato de compraventa
de fecha 17 de abril de 2006 estipulado entre las partes respecto del bien inmueble referido
en la demanda, revirtiendo el pleno dominio de la parcela al Excmo, Ayuntamiento de Naval-
moral de la Mata y la devolución a la mercantil demandada de la cantidad de 28000 euros.
Así mismo se ordena la cancelación del asiento registral a que dio lugar dicho contrato de
compraventa y se reinscriba el pleno dominio de la finca a favor del Ayuntamiento de Naval-
moral de la Mata, siendo de cuenta de la demandada el pago de cuantos gastos se ocasiones,
todo ello con expresa imposición de costas a la mercantil demandada.

Esta sentencia no es firme y contra la misma puede ejercitarse, en el plazo de veinte días,
recurso de apelación, recurso que se presentará y preparará en este Juzgado y del que co-
nocerá la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Herloblock, SL, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación por medio de su inserción en el diario Oficial de Extremadura.

En Navalmoral de la Mata, a dieciséis de octubre de dos mil catorce.

El/la Secretario/a Judicial
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 14 de abril de 2015 por el que se da publicidad a las
Resoluciones de 6 de abril de 2015, de la Dirección General de Empresa y
Actividad Emprendedora, sobre modificación de condiciones de los proyectos
IA-10-0103-1 e IA-11-0069-1, acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de
febrero. (2015081399)

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se procede a dar publicidad a las subvenciones concedi-
das a los expedientes IA-10-0103-1 e IA-11-0069-1, recalificadas mediante Resoluciones de fe-
cha 6 de abril de 2015, de la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora, acogidas
al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de incentivos indus-
triales extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma.

Mérida, a 14 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 14 de abril de 2015 por el que se da publicidad a la Resolución
de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora, sobre modificación de condiciones del proyecto IA-13-0174-
1, acogido al Decreto 55/2012, de 13 de abril. (2015081400)

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se procede a dar publicidad a la subvención concedida
al expediente IA-13-0174-1 recalificado mediante Resolución de fecha 7 de abril de 2015, de
la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora, acogida al Decreto 55/2012, de
13 de abril, por el que se establece un régimen de incentivos industriales a la inversión em-
presarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,y se aprueba la primera
convocatoria.

Mérida, a 14 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 13 de abril de 2015 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º SEPC-175/2014, en materia de
espectáculos públicos. (2015081394)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación del acto
administrativo que se detalla en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación ín-
tegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La interesada podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple)
planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello
en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 13 de abril de 2015. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de febrero de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-0981-1. (2015081251)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-

  

A N E X O 

 EXPEDIENTE: SEPC-00175/ 2014 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: MARÍA FILOMENA MARKS PÉREZ DNI/NIE/CIF: 53736725P. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Plaza de la Pola Vieja, n.º 2-3.º A.               10800 – CORIA. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 €. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
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dalupe, 33-2, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Cubierto (caseta).

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630. 

Emplazamiento: C/ Santo Cristo, s/n.

Término municipal: Santibáñez el Bajo.

Finalidad: Reforma de aparamenta en CT1 de Santibáñez el Bajo con aumento de potencia
para mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-0981-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres y formularse las re-
clamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 27 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
taller de taxidermia, promovido por D. José Andrés Mateos Lozano, en el
término municipal de Moraleja. (2015081291)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de taller de taxidermia, promovido por Don
José Andrés Mateos Lozano en el término municipal de Moraleja (Cáceres), podrá ser exami-
nado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
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Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA a el correspondiente Ayun-
tamiento, a el cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en es-
te procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del De-
creto 81/2011, concretamente en la categoría 9.4.a de su Anexo VI, relativa a “Instala-
ciones para la eliminación o el aprovechamiento de subproductos animales no destinados
al consumo humano, no incluidas en el Anexo V”, por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprove-
chamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de un Taller de Taxidermia.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Moraleja (Cáceres),
y mas concretamente en el Polígono Industrial “El Postuero”, c/ Vega de los Majadales, na-
ve 12.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Zona de exposición de 170,11 m2.

• Sala de trabajo de 15,08 m2.

• Aseo 1 de 1,28 m2.

• Aseo 2 de 1,28 m2

• Aseo 3 de 1,28 m2

• Sala de despiece y cocción de 12,11 m2.

• Patio de 118,94 m2.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
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el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 18 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de marzo de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-14208/17551. (2015081288)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección
General de Industrial y Energía, por el que se somete a información pública la petición de au-
torización administrativa, Proyecto ampliación potencia a 250 kva y paso de intemperie a in-
terior del CT n.º 3 Barriadas Las Reliquias, en el termino municipal de Puebla del Maestre.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Distribuidora Eléctrica de Monesterio slu con domicilio en: C/ Pastor y
Landero, 3 1º, Sevilla, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo existente.

Final: CT n.º 3 Puebla del Maestre.

Términos municipales afectados: Puebla del Maestre.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15.

Longitud total en Kms: 0,032.

Emplazamiento de la línea: Barriada Las Reliquias.

Estación Transformadora:

Tipo: Interior. 

Núm. Transformadores: 1.

Potencia unitaria en kvas: 250.

Potencia total en kvas: 250.

Término municipal: Puebla del Maestre.

Calle o Paraje: Barriada Las Reliquias.

Finalidad: Mejora de la calidad eléctrica.

Referencia del expediente: 06/AT-14208/17551.
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A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en es-
te Servicio sito en Polígono Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y for-
mularse las reclamaciones oportunas en el plazo de Veinte Días contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 19 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz, DIEGO CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2015 sobre notificación relativa al expediente n.º
14SO1000220, de subvenciones para la ordenación de los montes y fomento
de la regeneración con fines productivos. (2015081389)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Ane-
xo, la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro de los co-
rrespondientes actos, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal, c/ Arroyo de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábi-
les contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS NIF/DNI ACTO

14SO1000220 Fundación Mercedes Calles y Carlos Ballesteros G10274819 Notificación
Manuel Carrillo de Albornoz Muñoz de San Pedro 06974140B resolución

recurso

Mérida, a 7 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 9 de abril de 2015 sobre notificación de apertura de periodo de
prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/31, en materia de
montes. (2015081381)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de los
correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáce-
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res (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2014/31 M. PIEDAD ELIZO REGADERA 76104970V RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN 
PLAZO

Mérida, a 9 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 9 de abril de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en expedientes sancionadores en materia de montes. (2015081383)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Foresta-
les del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente
en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2014/005 ANTONIO LOURENCO CORREIA X1933787Q TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/006 JOAO LOUREANCO CORREIA X986809B TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/007 MANUEL LOURENCO CORREIA X9868054L TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/008 DAVIDE LOURENCO DOS SANTOS Y1930006K TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/009 ALFREDO CONCEICAO CORREIA X0711610J TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/010 MARIA DOLORES RAMOS DIAS X9868173T TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/011 ALFREDO LOURENCO CORREIA X3354073Y TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/012 MARIA OLIVIA CASAVELHA LOURENCO X1933423C TRÁMITE DE AUDIENCIA

M/CC/2014/013 SONIA SANTOS LORENZO 45138739C TRÁMITE DE AUDIENCIA

Mérida, a 9 de abril de 2015. El Director Genera de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 10 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º M/CC/2014/016, en materia de montes. (2015081384)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Foresta-
les del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente
en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2014/016 ÁRBOLES, MADERAS Y BOSQUES, SLU B-20894820 RESOLUCIÓN

Mérida, a 10 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de abril de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2015081385)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de Prevención y Calidad Ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 10 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 22 de abril de 2015 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la
"Prestación de servicios integrales en el Teatro López de Ayala de
Badajoz". Expte.: 1/2015. (2015081487)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Consorcio Teatro López de Aya-
la de Badajoz.

c) Número de Expediente: 1/2015.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del Objeto: Servicios de asistencia técnica (jefatura de sala, servicio de es-
cena, montaje y desmontaje, tramoya, luz, sonido, acomodadores), Servicio de Porte-
ros, Servicio de Taquilla, Servicio de Limpieza.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

 

EXPTE 
SANCIONADOR 

NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

PCA4-2014/241 
ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUIDORA EXTREMEÑA SAL 
RESOLUCION CORIA 

PCA4-2014/372 
ANGEL VARGAS 

CONTRERAS 
TRAMITE DE AUDIENCIA 

VILLANUEVA 
DE LA SERENA 

PCA4-2014/389 
ARIDOS Y TRANSPORTES  

MASAVI, SL TRAMITE DE AUDIENCIA CORIA 

PCA4-2015/33 
VICTOR MIGUEL 

HERNANDEZ GARCIA 
REQUERIMIENTO 

VILLANUEVA 
DE LA SERENA 

PCA4-2015/64 CONSTANTIN BALAN 
ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE 

CARGOS 
CORTE DE 

PELEAS 

PCA4-2015/64 MARIUS TUDOR 
ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE 

CARGOS 
CORTE DE 

PELEAS 

PCA4-2015/71 
JOSE M.ª 

CHAMORRO MANZANO 
ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE 

CARGOS 
DON BENITO 

 



NÚMERO 80
Martes, 28 de abril de 2015 13950

c) Plazo de ejecución: 1 año.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación: La adjudicación se llevará a cabo teniendo en cuenta el pre-
cio ofertado por cada licitador, resultando adjudicatario el licitador que presente el pre-
cio más ventajoso para el órgano contratante.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 119.000 euros.

IVA (21 %): 24.990 euros.

Importe total: 143.990 euros.

5. GARANTIAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de San Francisco, n.° 1-1.º Dcha.

c) Localidad y Código Postal: Badajoz 06002.

d) Teléfono: 924 013140.

e) Fax: 924 013142.

f) Página web: teatrolopezdeayala.es (Perfil del contratante).

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en Pliego de Condiciones (Punto 9).

c) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Condiciones.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de 8 días naturales desde la publicación
de la licitación en el Diario Oficial de Extremadura (14:30 horas del último día de di-
cho plazo).

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Condiciones para la ad-
judicación del contrato.
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c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz.

2.º Domicilio: Paseo de San Francisco, n.° 1-1.º Dcha.

3.º Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Admisibilidad de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz.

b) Domicilio: Paseo de San Francisco, n.° 1-1.º Dcha.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fechas y horas: Se informará a los licitadores que presenten ofertas una vez finaliza-
do el plazo de presentación, y asimismo se hará público en el perfil del contratante. En
este mismo perfil se hará público el resultado de la mesa de contratación.

10. FINANCIACIÓN: Consorcio Teatro López de Ayala.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Serán abonados por el adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENER LOS PLIEGOS.

http://teatrolopezdeayala.es/ (Perfil del Contratante)

Badajoz, a 22 de abril de 2015. El Director del Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz,
MIGUEL MURILLO GÓMEZ.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 1 de abril de 2015 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 6/2015 BA, en materia de
consumo. (2015081391)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Motos González Noriega, SL.

Ultimo domicilio conocido: Paseo Condes de Barcelona, n.º 11 – 1.º A.
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Localidad: Badajoz.

Expediente n.º: 06010 Badajoz.

Tipificación de la Infracción: artículo 49.1.f) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con el artículo 3.3.6 del
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE 15-7-1983)
y artículo 31.5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Ex-
tremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa Infringida: Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la ac-
tividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos auto-
móviles, de sus equipos y componentes: artículo 14, apartados 5.

Sanción: 400 €.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su publi-
cación.

Badajoz, a 1 de abril de 2015. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de "Vigilancia y
seguridad, sin armas, de las dependencias del Centro Sociosanitario de
Mérida de la Gerencia Territorial Badajoz del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)". Expte.:
SV-90/2015. (2015081438)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Consejería de Salud y Política Sociosanitario.
Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, Ge-
rencia Territorial Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial de Badajoz.

c) Número de expediente: SV-90/2015.

d) Dirección del Perfil del Contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Seguridad en el Centro Sociosanitario
de Mérida.
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c) División por lotes: No procede.

d) Código CPV: Servicios de Seguridad 79710000-4; Servicios de Vigilancia 79714000-2.

e) Acuerdo Marco: No procede.

f) Plazo de ejecución: 12 meses, desde la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Selección del adjudicatario: El criterio que se tendrá en cuenta es el de la oferta eco-
nómica (según se indica en el apartado C1 del Cuadro Resumen del PCAP).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Neto: 297.297,12 €. 

IVA (21 %): 62.432,40 €.

Presupuesto Base de licitación: 359.729,52 €.

Valor estimado del contrato: 297.297,12 €.

Anualidad 2015: 148.886,56 €; IVA: 31.266,18 €; Total: 180.152,74 €.

Anualidad 2016: 148.410,56 €; IVA: 31.166,22 €; Total: 179.576,78 €.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

Especial: El 5 %, del importe de adjudicación, excluido el IVA, si el adjudicatario hubiese
presentado una oferta calificada como anormalmente baja. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Gerencia Territorial del SEPAD de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria en Ba-
dajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 5, planta Baja, Registro. CP 06002 Badajoz. 

c) Tlfs. 924 939347; 924 939332; Fax: 924 939317.

d) Perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es.

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Mismo plazo que para la
presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: Grupo M —servicios especializados—; Subgrupo 2 –servicios de seguridad,
custodia y protección; Categoría B.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del décimoquinto día natural a
contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio. En el supuesto de que
el último día de presentación de ofertas coincida con sábado o festivo, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia Territorial del SEPAD, planta baja. en
Ronda del Pilar, 5, 06002 Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses con-
tados a partir de la apertura de proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Gerencia Territorial del SEPAD en Badajoz. en Ronda del Pilar, 5, 06002 Badajoz. 

b) Fecha y Hora: Se publicará con antelación suficiente en el Perfil del contratante:
http://contratacion.gobex.es.

10. OTRAS INFORMACIONES

Según Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIO.

Por cuenta del adjudicatario.

12. LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA Y LA OBTENCIÓN DE LOS PLIE-
GOS PODRÁN OBTENERSE EN EL PORTAL INFORMÁTICO O PAGINA WEB: 

http://contratacion.gobex.es

Badajoz, a 15 de abril de 2015. La Gerente Territorial de Badajoz PD Resolución 29/02/12
(DOE n.º 47, de 08/03/12), M.ª VISITACIÓN MUÑOZ RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 13 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a pensiones no contributivas de la Seguridad
Social. (2015081376)

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones de la Dirección General de Política So-
cial y Familia en el domicilio de los interesados, mediante correo certificado y habiéndose pu-
blicado, asimismo, los citados actos en los Tablones de edictos de los Ayuntamientos de las
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localidades de sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su con-
tenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de
Prestaciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de
Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino n.º 2.º A, 06800
de Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, para el cono-
cimiento íntegro del mismo.

Se advierte, asimismo, a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que ha-
yan comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida,
surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 13 de abril de 2015. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

ANTONIA MERMEJO BERMEJO 0219/J/13 Notificación de Resolución 

LUISA SÁNCHEZ MARTÍN 0218/J/00 Notificación de Resolución

M. CARMEN MANZANO TORRES 0887/J/08 Notificación de Resolución

ANTONIO CONDE ROMERO 0521/I/07 Notificación de Resolución

RUFINA NÚÑEZ GARCÍA 0130/J/00 Notificación de Resolución

DOLORES BENÍTEZ MIRANDA 0712/I/02 Notificación de Resolución

DOMINGA MEGÍAS BARRERO 2054/I/94 Notificación de Resolución

ISABEL MENDEZ CUSTODIO 0654/I/12 Notificación de Resolución

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2015 sobre notificación de traslado del
expediente n.º 0020/I/05, en materia de pensiones no contributivas de la
Seguridad Social. (2015081379)

Intentada sin efecto la notificación de traslado de expediente en el domicilio del interesado,
mediante correo certificado y habiéndose publicado, asimismo, el citado acto en el Tablón de
edictos del Ayuntamiento de la localidad de su último domicilio conocido, se inserta una so-
mera indicación de su contenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Ofi-
cial de Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 
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Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de Pres-
taciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de Em-
pleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino n.º 2.º A, 06800 de
Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, para el conoci-
miento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya
comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 13 de abril de 2015. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ACTO

PILAR CERVELLO MERLOS 0020/I/05 Traslado de expediente

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FN/B/14/0625, en materia de ayudas a las familias
residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como medida de
fomento de la natalidad. (2015081377)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución de la Dirección General de Política Social
y Familia en el domicilio del interesado, mediante correo certificado y habiéndose publicado,
asimismo, el citado acto en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de la localidad de su últi-
mo domicilio conocido, se inserta una somera indicación de su contenido mediante la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con lo dispuesto
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de Pres-
taciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de Em-
pleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino n.º 2.º A, 06800 de
Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, para el conoci-
miento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya
comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 14 de abril de 2015. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO. 
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A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

FÁTIMA KOUKOUSS FN/B/14/0625 Notificación de Resolución 

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en los expedientes n.º 0565/I/12 y 0521/I/07, en materia
de pensiones no contributivas de la Seguridad Social. (2015081375)

Intentada sin efecto las notificaciones de los Actos de requerimiento de documentación en el
domicilio de los interesados, mediante correo certificado y habiéndose publicado, asimismo,
el citado acto en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de la localidad de su último domicilio
conocido, se inserta una somera indicación de su contenido mediante la publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en los arts.
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento de los interesados que puedes comparecer, en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de
Prestaciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de
Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino n.º 2.º A, 06800
de Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, para el cono-
cimiento íntegro del mismo.

Se advierte, asimismo, a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que
haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá produ-
cida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Mérida, a 14 de abril de 2015. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ACTO

MARÍA LUZ VARGAS MANZANO 0565/I/12 Requerimiento de documentación

ANTONIO CONDE ROMERO 0521/I/07 Requerimiento de documentación
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del "Servicio
integral de seguridad y vigilancia en los inmuebles y dependencias del
Servicio Extremeño de Salud (SES) y del Servicio Extremeño de Promoción
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)". Expte.:
CSE/99/1115014757/15/PA. (2015060891)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Salud y Política Sociosanitaria. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General del SES Subdirección de
Gestión Económica y Contratación Administrativa.

c) Número del expediente: CSE/99/1115014757/15/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio integral de seguridad y vigilancia en los inmuebles y
dependencias del SES y del SEPAD. 

c) División por lotes y número: Si, 2 lotes.

d) Lugar de ejecución: Según Pliego de Prescripciones Técnicas. 

e) Plazo de ejecución: Según apartado F del Cuadro Resumen de Características del PCAP.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación:

— Oferta económica: Hasta 60 puntos.

— Otros criterios automáticos: Hasta 15 puntos.

— Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 25
puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 16.665.627,64 €.

Importe del IVA (21 %): 3.499.781,81 €.

Importe total: 20.165.409,45 € (incluido IVA).
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5. GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere. 

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido IVA.

Especial: 5 % del importe de adjudicación, excluido IVA si el adjudicatario hubiese pre-
sentado una oferta calificada como anormalmente baja.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura. Consejería de Salud y Política Sociosanitaria. Subdi-
rección de Gestión Económica y Contratación Administrativa del SES. 
http://contratacion.gobex.es

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4, 2.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 008540.

e) Telefax: 924 930356.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación: Ver apartado D del Cuadro Resumen de Características del PCAP.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Ver apartado J del Cuadro Resu-
men de Características del PCAP.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 29 de mayo de 2015.

b) Documentación a presentar: La especificada en el apartado K, del Cuadro Resumen de
Características del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del SES. 

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 930356.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: de conformidad
con el artículo 161 del TRLCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Salud y Política Sociosanitaria. Servicio Extremeño de Salud.
Mesa de Contratación. 
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b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se dará conocimiento en el Perfil de contratante, a través de la página web
http://contratacion.gobex.es.

10. OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de las ofertas, se procederá por la Mesa de Contratación a la
calificación de la documentación presentada en el “Sobre 1”, de lo que se dará conoci-
miento en el Perfil de contratante, a través de la página web http://contratacion.gobex.es.

Propuesta de adjudicación: el acto por el cual la Mesa de Contratación formule la pro-
puesta de adjudicación se dará conocimiento a través del tablón de anuncios y en el Per-
fil de contratante, a través de la página web http://contratacion.gobex.es.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del/los adjudicatario/s.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA
(20/04/2015): 

13. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

14. PERFIL DE CONTRATANTE (Art. 53 TRLCSP): 

http://contratacion.gobex.es.

Mérida, a 20 de abril de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud (PD Res.
16/06/2010, DOE n.º 124, de 30/06/2010), CÉSAR SANTOS HIDALGO.

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 264/2014, en materia de salud pública. (2015081363)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción/publicación,
el correspondiente Recurso de Alzada ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud.
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Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Po-
lítica Sociosanitaria, sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrán dirigirse los in-
teresados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 30 de marzo de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

264/2014 ÁNGEL SÁEZ MARÍN Ley 28/2005, 26 de diciembre, 
art. 3.3 y disposición adicional tercera 60 euros

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2015081364)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores del Gobierno de Extre-
madura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones que consideren con-
venientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Po-
lítica Sociosanitaria, sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrán dirigirse los in-
teresados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 30 de marzo de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

266/2014 CORTIJO LOS CAÑIZOS, SL Ley 28/2005, 26 de diciembre, art. 4 1.302 euros

295/2014 ANA CRISTINA TEODORO SAMA Reglamento (CE) n.º 852/2004, 300 euros
29 abril, art. 4.2, 5
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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BADAJOZ

EDICTO de 27 de abril de 2015 de proclamación de las candidaturas
presentadas ante la Junta Electoral Provincial de Badajoz para el proceso
electoral de 24 de mayo de 2015 de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura. (2015ED0127)

De conformidad con lo establecido en el art. 27.4 de la Ley de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura, a efectos de celebración de Elecciones a la Asamblea de Extremadura de 24 de
mayo próximo, se hace pública la relación de candidaturas proclamadas por la Junta Electo-
ral Provincial de Badajoz:

Circunscripción electoral: Badajoz

Candidatura núm.: 1.

PARTIDO POPULAR (P.P.)

1. Don JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

2. Doña TRINIDAD NOGALES BASARRETE

3. Don JUAN PAREJO FERNÁNDEZ

4. Doña CONSUELO DE FÁTIMA RODRÍGUEZ PÍRIZ

5. Don LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN

6. Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

7. Don JUAN ANTONIO MORALES ÁLVAREZ

8. Doña FRANCISCA ROSA ROMERO

9. Don LUIS FRANCISCO SÁNCHEZ ÁLVAREZ

10. Doña GEMA MARÍA CORTÉS LUNA

11. Don HIPÓLITO PACHECO DELGADO

12. Doña MARÍA AUXILIADORA CORREA ZAMORA

13. Don LORENZO ALBARRÁN CUENDA

14. Doña EVA PÉREZ ZAMORA

15. Doña MAGDALENA CARMONA LÓPEZ

16. Don FRANCISCO JAVIER RISQUETE LUENGO

17. Doña ELISABETH MEDINA BRAVO

18. Doña MANUELA CÁNDIDA LLERA ROCHA

19. Don ÁNGEL GARCÍA GARCÍA

20. Doña MARÍA TERESA TORTONDA GORDILLO

21. Doña VIRTUDES GUERRERO GIMON

22. Don JUAN RAMÓN RAYEGO SEVERO
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23. Doña MARÍA PILAR VARGAS MAESTRE

24. Doña ROSA MARÍA PICÓN ANDALUZ

25. Don RAMÓN CÁCERES HIDALGO

26. Don ANTONIO MANUEL MARÍN CUMPLIDO

27. Doña LORENA DESCALZO DÍAZ

28. Don JUAN ANTONIO MORENO MORENO

29. Doña LETICIA GARCÍA ZAPATERO

30. Don MANUEL PAULO BENIGNO ATALAYA DE TENA

31. Don JOSÉ TOMÁS PÉREZ INDIANO

32. Don ÁNGEL RODRÍGUEZ DE LA RUBIA GALÁN

33. Doña MARÍA FRANCISCA MARTÍN LUENGO

34. Doña ALICIA PLAZA VELASCO

35. Don MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

36. Doña LUISA SÁNCHEZ GARCÍA

Suplentes

1. Doña MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ VALLE

2. Don FRANCISCO JAVIER FRAGOSO MARTÍNEZ

3. Don MIGUEL ÁNGEL CELDRÁN MATUTE

Candidatura núm.: 2. 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL-SIEX (PSOE-SIEX)

1. Don GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

2. Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES UGALDE ORTÍZ

3. Don JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

4. Doña ANA BELÉN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

5. Don VALENTÍN GARCÍA GÓMEZ

6. Doña MARÍA ISABEL GIL ROSIÑA

7. Don RAFAEL DAMIÁN LEMUS RUBIALES

8. Doña MARÍA SOL MATEOS NOGALES

9. Don HUGO VÁZQUEZ VELAYOS

10. Doña MARÍA ASCENSIÓN GODOY TENA

11. Don CELESTINO VEGAS JIMÉNEZ

12. Doña ESTRELLA GORDILLO VAQUERO

13. Don JUAN ANTONIO GONZÁLEZ GRACIA
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14. Doña CATALINA PAREDES MENEA

15. Don ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA

16. Doña MARÍA TERESA MACÍAS MATEOS

17. Don FRANCISCO MACÍAS MARTÍN

18. Doña MARÍA DOLORES BECERRA MARTÍNEZ

19. Don FELIPE REDONDO MILARA

20. Doña MARÍA ÁNGELES CAMACHO SORIANO

21. Don MANUEL VÁZQUEZ VILLANUEVA

22. Doña MARÍA LUISA MURILLO DÍAZ

23. Don EMILIO ÁNGEL CABALLERO TENA

24. Doña JUANA GUADALUPE SANZ RUIZ

25. Don ISMAEL ALBANO DEL POZO

26. Doña JOSEFA HUMANEZ BRAVO

27. Don ANTONIO ASENSIO CORONADO

28. Doña INÉS GARCÍA FERREIRA

29. Don JOSÉ LUIS MARÍN BARRERO

30. Doña ROSA MARÍA ARAUJO CABELLO

31. Don SERAFÍN BARRASO BORRALLO

32. Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES CALVO MIRANDA

33. Don MANUEL CARRASCO MÉNDEZ

34. Doña MARÍA LUNA HERROJO

35. Don CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

36. Doña LORENZA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

Suplentes

1. Don ANTONIO INDIANO BARRAGÁN

2. Doña MARÍA GARCÍA MONTERO

3. Don FRANCISCO ALEJANDRO MENDOZA ROJAS

Candidatura núm.: 3. 

BADAJOZ ADELANTE (BA)

NO PROCLAMADA



NÚMERO 80
Martes, 28 de abril de 2015 13965

Candidatura núm.: 4. 

PODEMOS (PODEMOS)

1. Don EUGENIO ROMERO BORRALLO

2. Doña JARA ROMERO BERRO

3. Don DANIEL HIERRO FRESNO

4. Doña MACARENA LLANOS PÉREZ

5. Don JOSÉ LUIS MURILLO PELÁEZ

6. Doña MONTSERRAT JOSEFINA GIRÓN ABUMALHAM

7. Don JOSÉ RAÚL GIJÓN RODRÍGUEZ

8. Doña MARÍA DOLORES GARCÍA CALVO

9. Don ÓSCAR MARTÍN MUÑOZ

10. Doña CARMEN CLARA SAYABERA RONCERO

11. Don ALEXANDRE BARRIO CORTÉS

12. Doña ISABEL LUENGO MOJADO

13. Don JOSÉ MARÍA MORALES GONZÁLEZ

14. Doña SILVIA COBOS LÓPEZ

15. Don JONATHAN FRANCISCO MORICHE VÁZQUEZ

16. Doña ELIA MORALES ACOSTA

17. Don JORGE FRONDÓN AGUILAR

18. Doña AMPARO BOTEJARA SANZ

19. Don LUIS EDUARDO DOS ANJOS ÁLVAREZ

20. Doña VERÓNICA LARIOS SUÁREZ

21. Don ÁLVARO RODRÍGUEZ GORDILLO

22. Doña EVA ROMERO BORRALLO

23. Don MODESTO GONZÁLEZ VALLE

24. Doña SILVIA ADRIANA MOYANO LÓPEZ

25. Don EUGENIO SALVADOR SALVATIERRA DE TORO

26. Doña MARÍA FÁTIMA ROBLEDO GONZÁLEZ

27. Don MARIO MORALES VILLARROEL

28. Doña VIRGINIA CASTRO GAÑÁN

29. Don JUAN CARLOS ARNAIZ MURIEL

30. Doña LIDIA ROS VEGA

31. Don PABLO RODRÍGUEZ GARCÍA

32. Doña MARÍA DE LA ESPERANZA CÁRCELES MONTALBÁN

33. Don VICTORIANO GAMA PIZARRO
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34. Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES MERINO MORA

35. Don JOSÉ LUIS SÁNCHEZ GRANADO

36. Doña SALUD ÁNGEL RAMOS VERGELES

Suplentes

1. Don CARLOS MARTÍN RODRÍGUEZ

2. Doña ISABEL SERRANO LOZANO

3. Don LEANDRO FERNÁNDEZ JIMÉNEZ

Candidatura núm.: 5. 

VOX (VOX)

1. Don MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

2. Don JOSÉ MARCELO AMARILLA PÉREZ

3. Doña MARÍA ADELA MASOT PÉREZ

4. Don EDUARDO CASTRO CASTRO

5. Doña EVA MARÍA GARCÍA ALEGRE (Independiente)

6. Don LORENZO PESINI MATOS

7. Don JUAN CALERO FABIÁN

8. Don ENRIQUE BALLESTEROS CASTAÑOS

9. Doña MARÍA GARCÍA PRADO

10. Doña MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ VIZCANO

11. Don JUAN ANTONIO CONEJO BLÁZQUEZ

12. Don RAMÓN TEJADA VACA

13. Don PEDRO CESAR AYUSO RUBIO

14. Doña INMACULADA GÓMEZ MÁRQUEZ (Independiente)

15. Doña MARÍA DE LAS MERCEDES BUENO MÁRQUEZ (Independiente)

16. Don JUAN JOSÉ SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

17. Don DOMINGO GONZÁLEZ ROYANO

18. Don JULIO PABLO PARAMIO GUIJARRO

19. Doña LOURDES RODRÍGUEZ VIZCANO (Independiente)

20. Doña JOANNA LÓPEZ TANCO (Independiente)

21. Don JESÚS CASQUERO PALACIOS (Independiente)

22. Don ANTONIO MARTÍNEZ CARREÑO

23. Don JUAN CARLOS REVIEJO VICENTE

24. Doña EDUVIGIS MEGIA RODRÍGUEZ (Independiente)
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25. Doña MARÍA DEL MAR MOLANO MARTÍN

26. Don MIGUEL ÁNGEL GALÁN SEQUEDO

27. Don GREGORIO DOMÍNGUEZ CALERO

28. Don JOSÉ ANTONIO TANCO MÁRQUEZ (Independiente)

29. Doña MARCELINA GÓMEZ MÁRQUEZ (Independiente)

30. Doña SILVIA MARÍA RODRÍGUEZ ONTIVEROS (Independiente)

31. Don DANIEL FRANCISCO SERRANO COLLANTES (Independiente)

32. Don JOSÉ MARÍA ORTEGA MARTÍN

33. Doña MARÍA TERESA AMARILLA PÉREZ

34. Doña SAMANTA SILVA GÓMEZ (Independiente)

35. Doña MARÍA ROCÍO LÓPEZ REY (Independiente)

36. Don AITOR GONZÁLEZ LOBO (Independiente)

Suplentes

1. Don SANTOS PÉREZ FERRETE (Independiente)

2. Doña MARÍA INMACULADA ANAYA BARRERA (Independiente)

3. Don FRANCISCO JESÚS BUENO BUENO (Independiente)

Candidatura núm.: 6.

EXTREMEÑOS (eXtremeños)

1. Don CASILDO RODRÍGUEZ SERRANO

2. Doña FERNANDA ÁVILA NÚÑEZ

3. Doña MARÍA LUZ CARRILLO PINILLA

4. Doña MARÍA DEL PUERTO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ

5. Don JOSÉ RAMÓN GAMERO PIMIENTA

6. Don MANUEL LÓPEZ CORDERO

7. Doña NURIA IGLESIAS MONGE

8. Don ANTONIO MORIANO VÁZQUEZ

9. Doña MARÍA FELISA CASILLAS MÉNDEZ

10. Don JULIÁN CORONEL JAROSO

11. Doña MARÍA ÁNGELES LÓPEZ DE BAYAS ALCÁNTARA

12. Don JUAN ASUAR MONGE

13. Doña MARÍA FRANCISCA CAMACHO NIETO

14. Don DAVID RAMOS CORDERO

15. Don FRANCISCO DE JESÚS CONDE MARTÍN
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16. Doña MANUELA CORNEJO FLORES

17. Don JUAN JOSÉ GARCÍA MESA

18. Doña MARÍA DEL CARMEN FLORES MESA

19. Don JOSÉ AGUSTÍN REJA RODRÍGUEZ

20. Don ADOLFO FERNÁNDEZ DORADO

21. Doña AGUSTINA MÉNDEZ HERNÁNDEZ

22. Don ANTONIO CHÁVEZ BARCO

23. Doña OLIMPIA SIOBHAN TULLY DE LOPE

24. Don ALEJANDRO CABALLERO RODRÍGUEZ

25. Doña MARÍA ÁNGELES MORALES VÁZQUEZ

26. Don BAUTISTA MURILLO GUTIÉRREZ

27. Doña MAXIMINA ROSA MARTÍN

28. Don ANTONIO MORENO BAEZ

29. Doña MARÍA ALMUDENA ROMERO DOMÍNGUEZ

30. Don MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SERRANO

31. Don ANA BELÉN MÉNDEZ ORÁN

32. Don ALBERTO ESPINOSA PARRA

33. Doña ISABEL ÁLVAREZ GALÁN

34. Doña MARÍA PILAR RUIZ NACHE

35. Don JOSÉ LUIS VELILLA SANZ

36. Don JUSTO ANTONIO SÁNCHEZ RAMÍREZ

Suplentes

1. Doña MARÍA LUISA EXPÓSITO JIMÉNEZ

2. Doña INMACULADA MARTÍNEZ CALACO

3. Don PEDRO ROMERO DOMÍNGUEZ

Candidatura núm.: 7. 

UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA (UPyD)

1. Don JOSÉ FRANCISCO SIGÜENZA GARCÍA

2. Doña MARÍA TERESA CABEZAS DE HERRERA ANSÓTEGUI

3. Don JOAQUÍN VALDIVIA GONZÁLEZ

4. Don JOSÉ MARÍA LÓPEZ-LAGO FERNÁNDEZ

5. Doña TERESA SERRANO IZQUIERDO

6. Don JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ROMÁN
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7. Don ROGELIO MUÑOZ ORELLANA

8. Doña Mª GUADALUPE CABANILLAS BELTRAN

9. Don JULIÁN MANZANEDO PÉREZ

10. Doña ROCÍO SEGADOR GIL

11. Don JOSÉ ANTONIO RICO SÁNCHEZ

12. Don JUAN CARLOS GALLARDO BECERRA

13. Doña MARÍA ISABEL RUBIO GARCÍA

14. Don MIGUEL LITÓN BOCETA

15. Doña SARA LEÓN TORRES

16. Don JOSÉ Mª SÁNCHEZ MORCILLO

17. Doña Mª ISABEL MANZANEDO PÉREZ

18. Don JOSÉ ANTONIO REBOLLEDO SÁNCHEZ

19. Doña MARÍA EUGENIA MAJADO TORRE

20. Don DAVID CARRETERO BARROSO

21. Doña ALICIA PONCE GARCÍA

22. Don JUAN CARLOS SEGADOR GIL

23. Doña MARÍA DE LAS NIEVES VILA MOLANO

24. Don JORGE FERMÍN SANTOS LÓPEZ

25. Don JOSÉ Mª CONTADOR BALADÓN

26. Doña Mª LUISA GARCÍA-BORRUEL DELGADO

27. Don JOSÉ MARIO RODRÍGUEZ MARTÍN

28. Doña Mª PALOMA BARBERO ARIAS

29. Doña LAURA DEL MOLINO GÓMEZ DE CARVALLO

30. Don CHRISTOPHER ÁVILA HOLGUÍN

31. Don JOSÉ IGNACIO SEGURA RAMA

32. Doña INMACULADA DÓPIDO NAVIA

33. Don ILDEFONSO CENDRERO GONZÁLEZ

34. Doña CRISTINA SALVADOR RAMOS

35. Doña ELENA RENDÓN CALLEJA

36. Don VENANCIO SUÁREZ MARTÍNEZ

Suplentes

1. Don JUAN RUIZ SUBIRÁN

2. Doña MARÍA LUISA SÁNCHEZ BECERRA

3. Don JAVIER ORDÓÑEZ MUÑOZ
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Candidatura núm.: 8. 

EXTREMADURA UNIDA (EXTREMADURA UNIDA)

1. Don AGUSTÍN MORENO MORCILLO

2. Don VALENTÍN SÁNCHEZ BRAVO

3. Don JOSÉ MANUEL FRANCO RODRÍGUEZ

4. Doña NATIVIDAD FARRONA BARRERO

5. Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ MARTÍNEZ

6. Don MARIO QUINTANA GUTIÉRREZ

7. Don LORENZO PACHÓN MORALES

8. Don FRANCISCO LUIS JIMÉNEZ GARCÍA

9. Doña MARÍA DEL MAR CARCELÉN LAURAL

10. Doña MARÍA LUZ GUTIÉRREZ IGNACIO

11. Doña MAR FERNÁNDEZ NAVARRO

12. Don JOSÉ LUIS PODEROSO CORTIJO

13. Don JOSÉ SÁNCHEZ BURCIO

14. Doña MILAGROS MALDONADO SUBIRÁN

15. Don JORGE GARCÍA MUÑOZ

16. Don ANTONIO RODRÍGUEZ CALVO

17. Don JOSÉ MARÍA SILVESTRE MARCELO

18. Doña MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ CAÑAMERO

19. Doña MARÍA DEL CARMEN CAÑAS RODRÍGUEZ

20. Don AGUSTÍN MUNICIO VÁZQUEZ

21. Don MANUEL DÍAZ DÍAZ

22. Don JOSÉ RAMÓN IGLESIAS LÓPEZ

23. Doña MARÍA LOZANO RODRÍGUEZ

24. Doña MARÍA ISABEL NAVARRO COLOM

25. Don JUAN ANTONIO TOMILLO LUCAS

26. Doña MARÍA PILAR ANDRADA GIL

27. Don SIXTO DÍAZ CARRASCO

28. Doña ANA ISABEL GIJÓN POLO

29. Don MARIANO CABANILLAS RAYO

30. Don MIGUEL GARCÍA CALLE

31. Doña MARÍA JOSEFA MORCILLO GALÁN

32. Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES JORGE MARCOS

33. Doña AGUSTINA MURIEL COLINA
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34. Don MIGUEL GARCÍA SAN GIL

35. Don MANUEL ROMERO TRANCÓN

36. Doña MARÍA RAQUEL DÍAZ ANDRADA

Suplentes

1. Doña VICENTA MURIEL PÉREZ

2. Don JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ALEGRE

3. Don JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ BRAVO

Candidatura núm.: 9. 

GANEMOS EXTREMADURA-IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES (GANEMOS-IU-LV)

1. Don PEDRO ESCOBAR MUÑOZ

2. Don JOAQUÍN MACÍAS RODRÍGUEZ

3. Doña ENCARNACIÓN MUÑOZ BLÁZQUEZ

4. Don ADRIÁN RODRÍGUEZ SANTOS

5. Doña ROSA MARÍA FABIÁN ROMERO

6. Don BALTASAR MATEOS ASCACIBAR

7. Doña CATALINA AMAYA SALGUERO

8. Don ÁNGEL GARCÍA CALLE

9. Doña AQUILINA DÍAZ DÍAZ

10. Don MIGUEL ÁNGEL HERRERA MILÁN

11. Doña SONIA GARCÍA CARDENAL

12. Don JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ

13. Doña INDIRA FERNÁNDEZ PINA

14. Don FRANCISCO MACÍAS CÓRDOBA

15. Doña CANDELARIA SILVA NAVARRETE

16. Don PEDRO JOSÉ PASCUAL SALGUERO

17. Doña BERNARDITA ELIZABETH BURGOS SANHUEZA

18. Don FRANCISCO JAVIER GALÁN GONZÁLEZ

19. Doña SANDRA Mª BLANCO GRANDE

20. Don SILVIO JAVIER NAVALÓN MAÑALICH

21. Doña NADIA RUIZ GARCÍA

22. Don JOSÉ IVÁN RUIZ TOSINA

23. Doña SILVIA VEGA TRIVIÑO

24. Don MANUEL ADAME CHÁVEZ
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25. Doña MANUELA SÁNCHEZ CERRATO

26. Don MIGUEL ANTONIO FERNÁNDEZ CANGAS

27. Doña DOLORES ASENSIO DURÁN

28. Don ANTONIO Mª BIZARRO VÁZQUEZ

29. Doña TERESA MACÍAS VALENCIA

30. Don PEDRO FRUTOS BLANCO

31. Doña Mª ENCARNACIÓN CASO AMADOR

32. Don MANUEL TAMAYO IGNACIO

33. Don JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ VÁZQUEZ

34. Doña ESTRELLA MORALES LANDETA

35. Don ÁNGEL MASERO SANTIAGO

36. Doña MARÍA ARENAS LOPERA

Suplentes

1. Don PEDRO DONOSO PAJUELO

2. Doña Mª ESTELA RUIZ TOSINA

3. Don FRANCISCO ZAHINO RAFAEL

Candidatura núm.: 10. 

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C's)

1. Don FRANCISCO FRUTOS GÓMEZ FERNÁNDEZ AGUADO

2. Don FRANCISCO JAVIER PAEZ AVIS

3. Doña PAOLA ANTONIA OLIVARES SÁNCHEZ TOLEDO

4. Doña ROCÍO BAÑOS CORZO

5. Don ALBERTO BLANCO PACHECO

6. Doña ANTONIA CALDERÓN GAGO

7. Don MARIO JIMÉNEZ MALDONADO

8. Doña LAURA HAYA IGNACIO

9. Don ALFREDO QUINTÍN DELGADO

10. Don JUAN LUIS LUNA SEOANE

11. Doña ANA TERESA PONCE LATORRE

12. Don JAVIER FERNÁNDEZ DÍAZ

13. Doña ÁNGELA DOLORES SOTO MORCILLO

14. Doña YOLANDA GONZÁLEZ CANO

15. Don JOSÉ ÁNGEL PRIETO GARCÍA
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16. Doña MARÍA NATIVIDAD ESCOLAR BASILIO

17. Don VÍCTOR VEGA GARCÍA

18. Don FRANCISCO JAVIER TORRA MAYORAL

19. Don VÍCTOR DANIEL PÉREZ BORREGO

20. Doña ISABEL MARÍA PÉREZ GONZÁLEZ

21. Don CARLOS HIDALGO PULGARÍN

22. Don MARIO JAVIER TURRILLO ASENSIO

23. Doña INMACULADA HINOJOSA REDONDO

24. Don JUAN JESÚS GIL GARCÍA

25. Doña SONIA MERCHÁN CORDOBÉS

26. Doña BELÉN SÁNCHEZ NAVADIJO

27. Don JOSÉ RUBÉN MARTÍN GÓMEZ

28. Don SANTIAGO ROMÁN ORTIZ

29. Don JORGE LUIS MEDRANO SÁNCHEZ

30. Doña MERCEDES PULGARÍN CHICOTE

31. Doña MARÍA FELICIA GARCÍA DE PAREDES SERVÁN

32. Don CÉSAR TORRADO PACHECO

33. Doña MILAGROS MONTSERRAT CARRACEDO MOLINA

34. Don JOSÉ IGNACIO ANTÓN GIL

35. Don LEONARDO MARTÍNEZ SUÁREZ

36. Don DAVID SILOS RODRÍGUEZ

Suplentes

1. Don LUIS GARCÍA DONCEL

2. Doña MARÍA RODRÍGUEZ COMERÓN

3. Doña OLIVIA BEGOÑA PÉREZ BORREGO

Candidatura núm.: 11. 

ADELANTE EXTREMADURA (A.Ex)

1. Doña MARÍA DEL CARMEN IBARLUCEA PAREDES

2. Don LUIS BLANCO GARCÍA

3. Don VÍCTOR GORDILLO VAQUERIZO

4. Doña MARÍA PILAR RISCO VENEGAS

5. Don JUAN CARLOS VILA ALONSO

6. Doña MARÍA DOLORES PERIS PERRINO
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7. Don FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ DEL ALAMO

8. Don PEDRO BENÍTEZ-CANO MORENO

9. Doña GEMA FERNÁNDEZ HOLGUÍN

10. Don JUAN ANTONIO FERRERA RANGEL

11. Doña NATIVIDAD VÁZQUEZ MERCHÁN

12. Don MARIO LÓPEZ SÁNCHEZ

13. Doña MARÍA CARMEN GUIJARRO ANTÚNEZ

14. Don ISMAEL MOISÉS VALDIVIA LÓPEZ

15. Don SAÚL SILVA PASCASIO

16. Doña EMILIA CRISÓSTOMO NÚÑEZ

17. Don FRANCISCO AUNIÓN FRANCO

18. Don JUAN ALBERTO PACHÓN SÁNCHEZ

19. Doña EVA MARÍA BENÍTEZ MORALES

20. Don JUAN ANDRÉS CARDOSO PERERA

21. Doña ELISABETH PIRIS ESPINO

22. Don JESÚS SÁNCHEZ MARTÍN

23. Don DIEGO TOMÁS QUESADA MARTÍNEZ

24. Doña INÉS MARÍA CORRALIZA GENERELO

25. Don FÉLIX RODRÍGUEZ HURTADO

26. Don RAFAEL VALERO AMARO

27. Doña MARÍA LUISA ALONSO GALLEGO

28. Don MIGUEL ÁNGEL SUÁREZ BARRA

29. Don CONSTANTINO GUTIÉRREZ BARBARRUSA

30. Doña AMALIA JULIA MOLANO BARROSO

31. Doña MARÍA CRISTINA SÁNCHEZ MIÑAMBRES

32. Don ALONSO SÁNCHEZ MONTERO

33. Doña MARÍA ROSA CANO GONZÁLEZ

34. Doña INDIA VERA BUSTAMANTE

35. Don JOSÉ MIGUEL ALASTRUEY LAPEÑA

36. Don ANTONIO MIGUEL TORRES MORDILLO

Badajoz, a 27 de abril de 2015. La Secretaria de la Junta Electoral Provincial de Badajoz,
PILAR REDONDO MIRANDA.



NÚMERO 80
Martes, 28 de abril de 2015 13975

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 27 de abril de 2015 de proclamación de las candidaturas
presentadas ante la Junta Electoral Provincial de Cáceres para el proceso
electoral de 24 de mayo de 2015 de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura. (2015ED0126)

De conformidad con lo establecido en el art. 27.4 de la Ley de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura, a efectos de celebración de Elecciones a la Asamblea de Extremadura, de 24 de
mayo próximo, una vez subsanadas las irregularidades detectadas en las candidaturas pre-
sentadas, se hace pública la relación de candidaturas proclamadas por Acta de esta fecha de
esta Junta Electoral Provincial, por orden de presentación:

Circunscripción electoral: Cáceres

Candidatura núm.: 1.

PARTIDO POPULAR (P.P.)

1. Don FERNANDO JESÚS MANZANO PEDRERA

2. Doña CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

3. Don DIEGO SÁNCHEZ DUQUE

4. Doña MARÍA FELISA CEPEDA BRAVO

5. Don MIGUEL CANTERO CALVO

6. Don JOSÉ MARÍA SAPONI CORTÉS

7. Doña MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

8. Don JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

9. Doña VIRGINIA ALBERDI NIEVES

10. Don VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

11. Don SATURNINO LÓPEZ MARROYO

12. Doña MARÍA INÉS RUBIO DÍAZ

13. Don JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ JULIÁ

14. Doña MARÍA DOLORES MARCOS MOYANO

15. Don FRANCISCO JOSÉ RAMÍREZ GONZÁLEZ

16. Don DAVID HERRERO RUBIO

17. Don DANIEL JOSÉ ROMERO CALVO

18. Doña MARÍA PALOMA LÓPEZ GONZÁLEZ

19. Doña MARÍA TERESA RODRÍGUEZ PACHECO

20. Doña MARÍA GARCÍA MUÑOZ

21. Doña MARÍA GUADALUPE CINTERO CUADRADO
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22. Don JOSÉ GONZÁLVEZ DOMÍNGUEZ

23. Doña MARÍA DEL ROSARIO VELA BUENO

24. Don LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO

25. Doña PETRA HERNANDO PANIAGUA

26. Don ALBERTO MÁLAGA NARANJO

27. Doña MARÍA SANDRA MÓDENES TOMÉ

28. Doña ANA ASUNCIÓN GARRIDO AMEIGEIRAS

29. Don CEFERINO CUARTO RODRÍGUEZ

Suplentes

1. Doña ESTELA SÁNCHEZ PÉREZ

2. Doña MARÍA ELENA NEVADO DEL CAMPO

3. Don LAUREANO LEÓN RODRÍGUEZ

Candidatura núm.: 2. 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL-SIEX (PSOE-SIEX)

1. Don MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ

2. Doña LARA GARLITO BATALLA

3. Don SANTOS JORNA ESCOBERO

4. Doña BLANCA MARTÍN DELGADO

5. Don EDUARDO BÉJAR MARTÍN

6. Doña MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

7. Don CARLOS JAVIER LABRADOR PULIDO

8. Doña EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

9. Don JORGE AMADO BORRELLA

10. Doña MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

11. Don JOSÉ ANDRÉS MENDO VIDAL

12. Doña ROSA ANA CHAMORRO SERRANO

13. Don FERNANDO AYALA VICENTE

14. Doña MARÍA ISABEL BARQUERO MARISCAL

15. Don FRANCISCO MANUEL GARCÍA BLÁZQUEZ

16. Doña MARÍA SOLEDAD CEREZO IZQUIERDO

17. Don AGUSTÍN FRÍAS GARCÍA

18. Doña ANTONIA CORDERO PACHECO

19. Don JUAN PABLO GÓMEZ SÁNCHEZ
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20. Doña MARÍA DEL PUERTO GONZÁLEZ MIGUEL

21. Don ENRIQUE BORREGA JIMÉNEZ

22. Doña ANA BELÉN RUBIO NAVAREÑO

23. Don JOSÉ GHASSAN HERNÁNDEZ BERBIA

24. Doña LAURA BATUECAS ESTEBAN

25. Don ERNESTO MARTÍN ALFAGEME

26. Doña PALOMA MARÍA SANTOS MARTÍN

27. Don APOLINAR PÉREZ DURÁN

28. Doña BLANCA CAMPO SANTOS

29. Don ANTONIO JIMÉNEZ MOSTAZO

Suplentes

1. Doña CRISTINA MÉNDEZ OLLERO

2. Don FRANCISCO JAVIER ASTASIO DÍAZ

3. Doña INÉS MARÍA RODRÍGUEZ DÍAZ

Candidatura núm.: 3. 

PODEMOS (PODEMOS)

1. Don ÁLVARO JAÉN BARBADO

2. Doña IRENE DE MIGUEL PÉREZ

3. Don OBED ARNALDO SANTOS PASCUA

4. Doña ROSA MARÍA MOGOLLÓN CALVO

5. Don LUIS JESÚS GARCÍA MARÍN

6. Doña MARÍA VICTORIA MATAS MORENO

7. Don AGUSTÍN MIGUEL SALGUERO

8. Doña MARÍA ESTHER DÍAZ DÍAZ

9. Don JULIÁN BENITO MACÍAS TOVAR

10. Doña MARÍA DEL CARMEN IBÁÑEZ TORRES

11. Don LORENZO CARLOS CLEMENTE MUÑOZ

12. Doña MARÍA ROSARIO ÁVILA CABALLERO

13. Don GONZALO RAMOS MATEOS

14. Doña MARÍA DOLORES HURTADO MOLA

15. Don CHARLES DANILO DELGADILLO CUADRA

16. Doña MARÍA JOSÉ CASTRO SILVA

17. Don JOSÉ MARÍA NÚÑEZ MARTÍN



NÚMERO 80
Martes, 28 de abril de 2015 13978

18. Doña ROSARIO DE PALMA DEL TESO

19. Don DAVID BARRIGA BUENAVIDA

20. Doña CRUZ CARMEN MERINO VILA

21. Don JULIO ANTONIO IGLESIAS VICENTE

22. Doña RAQUEL PARRA JIMÉNEZ

23. Don LUIS CORRALES GARCÍA

24. Doña NURIA MORENO MATEOS

25. Don CARLOS MARTÍNEZ-BLAY LÓPEZ

26. Doña ROSA MARÍA PARIENTE LORENZO

27. Don RODRIGO GERMÁN PASTOR FERNÁNDEZ

28. Doña EMILIA GARCÍA APARICIO

29. Don SERGIO GARCÍA ALONSO

Suplentes

1. Don JOAN GUERRA BUSTAMANTE

2. Don PEDRO MARÍA CARDONA COMELLAS

3. Doña MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ-IZQUIERDO BERMEJO

Candidatura núm.: 4. 

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C's)

1. Doña MARÍA VICTORIA DOMÍNGUEZ PAREDES

2. Doña SOLEDAD CASTELLANO GÓMEZ

3. Don PABLO JOSÉ GALÁN MAÑANAS

4. Doña MARÍA PILAR ILLESCAS RODRÍGUEZ

5. Don JOSÉ LUIS ESCASO ISLA

6. Don JULIÁN BURGOS MORA

7. Don FRANCISCO JAVIER CASTILLO BERMEJO

8. Don JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ

9. Doña TAMARA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

10. Doña MARÍA GARCÍA GARCÍA

11. Don ALFREDO GONZÁLEZ CORBACHO

12. Doña SILVIA HUERTA BARRIOS

13. Don JOSÉ LUIS TEOMIRO PUERTO

14. Doña REBECA DOMÍNGUEZ MORCILLO

15. Don JOAQUÍN DAZA IZQUIERDO
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16. Doña ANA MARÍA BLÁZQUEZ GARCÍA

17. Doña LUISA CHANCLÓN ENCINAS

18. Don LUIS CARLOS SÁNCHEZ BUENO

19. Don ÁNGEL MUÑOZ ARROYO

20. Doña MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ ARIÑO

21. Doña TAMARA PAÑERO GONZÁLEZ

22. Don ÁNGEL SANTOS BRAVO GÓMEZ

23. Don DAVID GONZÁLEZ PEÑA

24. Doña PATRICIA DE MARÍA GONZÁLEZ

25. Don CARLOS JESÚS TOVAR JIMÉNEZ

26. Don FRANCISCO JAVIER CONEJERO SÁNCHEZ

27. Doña LAURA SIERRA TORRES

28. Doña EVA MARÍA GONZÁLEZ SÁNCHEZ

29. Don ISAAC PÉREZ LOPO

Suplentes

1. Don LORENZO MATEO MELO

2. Doña VICTORIA EUGENIA POLO NAHARRO

3. Don ANTONIO VEGA SÁNCHEZ

Candidatura núm.: 5. 

PARTIDO ANIMALISTA CONTRA EL MALTRATO ANIMAL (PACMA)

1. Doña OLGA LAMA RODRÍGUEZ

2. Doña ROSARIO SÁNCHEZ BLÁZQUEZ

3. Don JOSÉ MARÍA RIBAL TORRE

4. Don DAVID BONILLA BONILLA

5. Doña MARÍA LEONOR MESTRE BALAS

6. Don AARON MORALES GUTIÉRREZ

7. Doña ANA MARÍA LÓPEZ FONTECHA

8. Doña NOEMÍ GÓMEZ PÉREZ DE LAS VACAS

9. Don JUAN MANUEL TRENADO OSUNA

10. Doña ÁNGELA CASILLAS FORT

11. Doña ELISABET GALA MORILLO

12. Don FERNANDO CINTAS CALERO

13. Doña RAQUEL MORENO TALAVERA
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14. Doña SARA CABALLERO SANZ

15. Don ÁNGEL LAMA QUINTANA

16. Doña MARÍA JOSÉ GERMÁN DEL VIEJO

17. Doña ÁNGELA GONZÁLEZ GUERRERO

18. Don FRANCISCO MANUEL CALDERA PAJUELO

19. Doña MARÍA TERESA SANZ MANZANO

20. Don PEDRO ANTONIO LEÓN MEJÍAS

21. Don FERNANDO JARAMILLO EXPÓSITO

22. Doña MARÍA GUADALUPE GUTIÉRREZ GRANERO

23. Doña MARGARITA MARÍA NAVARRETE VEGA

24. Don ENRIQUE ESTEBAN JIMÉNEZ

25. Doña ZAIDA MARÍA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

26. Doña ELISA MENDOZA GONZÁLEZ

27. Don KEVIN MEJORADO SÁNCHEZ

28. Don ÓSCAR RABAZO SOTO

29. Doña SARA PALOMINO PABLOS

Suplentes

1. Don MIGUEL ÁNGEL LAMA RODRÍGUEZ

2. Doña NIEVES RODRÍGUEZ CALDERÓN

3. Doña MARTA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

Candidatura núm.: 6. 

UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA (UPyD)

1. Don JOSÉ MARÍA OLALLA CERRO

2. Don JUAN FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ

3. Doña LAURA PELÁEZ GUERRA

4. Don JOSÉ HIPÓLITO BOGAS PERONA

5. Doña MARÍA CRISTINA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ

6. Don JUAN PEDRO HILANDERAS MOHEDANO

7. Don ROBERTO MORALES CHAPARRO

8. Doña MARÍA ISABEL FRANCO BAOS

9. Doña ANTONIA CAMBERO MARTÍNEZ

10. Don JESÚS FERNÁNDEZ OLTRA

11. Doña LUCÍA BAOS GÓMEZ
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12. Doña MARÍA ISABEL NIETO ALMEIDA

13. Don LUIS MARÍA GARCÍA RODRÍGUEZ

14. Doña MATILDE ALONSO MARTÍN

15. Don FRANCISCO JULIO SANTOS NIETO

16. Doña MARÍA DEL CARMEN CALZADO RAPOSO

17. Don DANIEL LÓPEZ SORIA

18. Don ZACARÍAS SOLANO MARTÍN

19. Doña HILARIA ENCINAS NÚÑEZ

20. Don ALBERTO FRANCO BAOS

21. Don JULIO RUBIO SANZ

22. Don JULIÁN RODRÍGUEZ VILLEGAS

23. Doña MARÍA YEDRA GRAÑA ENCINAS

24. Doña MARÍA DEL PILAR DÍAZ FERNÁNDEZ

25. Don EDUARDO DÁVILA MONROY

26. Don JOSÉ MIGUEL MARTÍN DURÁN

27. Don JUAN JOSÉ CASTELLANOS ZARCO

28. Doña MARÍA ISABEL GARCÍA FLORES

29. Don GERMÁN BARRENA CALZADO

Suplentes

1. Doña MANUELA ÁLVAREZ TALERO

2. Don FRANCISCO MEDINA CRUZ

3. Doña MARÍA DEL CARMEN SIERRA GARCÍA

Candidatura núm.: 7. 

GANEMOS EXTREMADURA -IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES (GANEMOS-IU-LV)

1. Don JOAQUÍN ANTONIO PAREDES DIÉGUEZ

2. Doña MANUELA GONZÁLEZ CAÑAMERO

3. Don MODESTO DURÁN LÓPEZ

4. Doña ANA BELÉN MIGUEL SÁNCHEZ

5. Don AURELIANO MARTÍN ALCÓN

6. Doña MARÍA JOSEFA MATEOS MACÍAS

7. Don PEDRO FRANCISCO SÁNCHEZ MONTERO

8. Doña MARÍA DEL CARMEN MUÑOZ DONOSO

9. Don ANTONIO MORENO PÉREZ
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10. Doña MARÍA LEONOR JIMÉNEZ LEÓN

11. Don MIGUEL JOSÉ GONZÁLEZ CASTELLANO

12. Doña OLGA PARRA ROBLEDO

13. Don JAVIER MATEOS NÚÑEZ

14. Doña MARÍA GUADALUPE SUERO BRAVO

15. Don NOÉ ROZAS PULIDO

16. Doña MIRIAM MARÍA TEIXEIRA PALACIOS

17. Don ABRAHAM CARRILLO SANTOS

18. Doña FRANCISCA DOMÍNGUEZ FLORES

19. Don PEDRO TENA GIL

20. Doña MARÍA LUISA REBOLLEDO ACEDO

21. Don JACINTO RODRÍGUEZ ALMENDRAL

22. Doña ISABEL BAUTISTA TREJO

23. Don ANTONIO GARCÍA RUBIO

24. Doña MARÍA DEL CARMEN RUBIO DÍAZ

25. Don PLÁCIDO CHAMORRO GARCÍA

26. Doña MARÍA ÁNGELES LEAL GARCÍA

27. Don TOMÁS DURÁN GARCÍA

28. Doña MARÍA MILAGROSA PINEDA BLANCO

29. Don FÉLIX PADILLA AMAYA

Suplentes

1. Doña MELINA VALLE MARTÍN

2. Don JACINTO PÉREZ TORES

3. Doña TATIANA JARA GARCÍA BRAVO

Candidatura núm.: 8. 

VOX (VOX)

1. Don JESÚS MARÍA TALAVERA CARO

2. Don DOMINGO JIMÉNEZ GRANADO

3. Don DIEGO LÓPEZ ORDÓÑEZ

4. Doña CÁNDIDA SALOMÓN RODRÍGUEZ

5. Doña MARÍA SALUD ARIAS GUTIÉRREZ

6. Don AGAPITO PACHECO BASURTO

7. Don FELIPE DONCEL DÍAZ
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8. Don FRANCISCO JAVIER FRANCISCO GARCÍA

9. Doña ANA MARÍA MARTÍN MARTÍN

10. Doña MERCEDES PAVÓN JUAN

11. Don NICOLÁS VÁZQUEZ MARTÍN

12. Don FERNANDO SÁNCHEZ MARÍA

13. Don MARCELINO CERRO LEO

14. Doña JOSEFA VILLEGAS GÓMEZ

15. Doña MARÍA DEL CARMEN GIL RAMOS

16. Don JUAN MARTÍN VÁZQUEZ

17. Doña MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ

18. Doña MARÍA SALOBRAR TORRES SANTOS

19. Don SAMUEL MARTÍN POLO

20. Don JOSÉ FRANCISCO MURCIA GARCÍA

21. Doña ENRIQUETA CONCEPCIÓN MULEY JIMÉNEZ

22. Don ÁNGEL DAMIÁN PÉREZ SÁNCHEZ

23. Don ALBERT ORTEGA DÍAZ

24. Don ÁNGEL GIL RAMOS

25. Doña XENIA TOROK LA TORRE

26. Don LORENZO CIRUJANO ARJONA

27. Doña MARÍA JOSEFA DÍAZ MARTÍN

28. Doña INMACULADA BLANCO CLEMENTE

29. Don JESÚS DE CASTRO GARCÍA

Suplentes

1. Don RAÚL JIMÉNEZ GIL

2. Don ABDERRAHMAN CÉSAR JESÚS MULEY MATEOS

3. Don LUIS MIGUEL GALÁN BARBERO

Candidatura núm.: 9. 

eXtremeños "estremeñus" (eX)

1. Don ESTANISLAO MARTÍN MARTÍN

2. Doña MARÍA DEL PILAR HISADO PICADO

3. Don DANIEL FRANCISCO GORDO RODRÍGUEZ

4. Doña MANUELA ORTEGA IGLESIAS

5. Don JOAQUÍN SARRÓ SILVA
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6. Doña MARÍA SONIA POVEDA BARBERO

7. Don FULGENCIO VAQUERO MORA

8. Doña MARÍA JOSÉ PÉREZ IZQUIERDO

9. Don IVÁN MARTÍN GONZÁLEZ

10. Doña ANA SOL PALOMERO ROJO

11. Don JOSÉ JULIO TIEMBLO PÉREZ

12. Doña LUCÍA MARTÍN DOMÍNGUEZ

13. Don ANTONIO APARICIO PANIAGUA

14. Doña SILVIA GUIJO HERRERA

15. Don ALAIN RODRÍGUEZ QUIRÓS

16. Doña MARÍA SOLEDAD SALOMÓN PLATA

17. Don MANUEL MACHADO HURTADO

18. Doña CRISTINA BARRIGÓN BURGOS

19. Don LUCIANO BERNABÉ MARTÍN

20. Doña MARÍA ANGUSTIAS DÍAZ SUÁREZ

21. Don MODESTO MARTIÑO MARTÍNEZ

22. Doña LIDIA REDONDO LUCAS

23. Don RAÚL MEDINA GÓMEZ

24. Doña MARÍA MERCEDES PÉREZ CAMACHO

25. Don CRISTÓBAL LOZANO QUIJADA

26. Doña MARÍA VICTORIA GARCÍA JARA

27. Don ALEJANDRO MARTÍN RONCERO

28. Doña MARÍA JOSEFA MOLERO BOTE

29. Don VICTORIANO DURÁN MORENO

Suplentes

1. Doña MARÍA CRISTINA CÓRDOBA IGLESIAS

2. Don MARCELINO MORENO SIMÓN

3. Doña MARÍA TERESA REVIRIEGO SERRANO

Candidatura núm.: 10. 

ADELANTE EXTREMADURA (A.EX)

1. Don NICOLÁS PAZ ALCALDE

2. Doña SERAFINA BENITO MARTÍN

3. Don JULIO CÉSAR PINTOS CUBO
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4. Doña SUSANA CASADO CAMPOS

5. Don JAIME ESPINAZO CALVO

6. Doña MARÍA ISABEL TORRADO GIRALDO

7. Don ISRAEL REY LEÓN

8. Doña MARÍA CARMEN NÚÑEZ TERRÓN

9. Don MANUEL MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA

10. Doña MARÍA ALEGRE GONZÁLEZ

11. Don JAVIER FRANCISCO BASTOS MARTÍN

12. Doña MARÍA GÓMEZ PIZARRO

13. Don JOSÉ ANTONIO FLORES BARBERO

14. Doña ANA SÁNCHEZ LÓPEZ

15. Doña BELÉN GÓMEZ PIRIS

16. Doña OLGA MARÍA LÓPEZ ANZUELA

17. Don CARLOS JAVIER SAINZ RUIZ

18. Doña OLGA SERRANO GARCÍA

19. Don ALFREDO ORTEGA SIRVENT

20. Doña ROSA MARÍA DE LOS SANTOS HINJOS

21. Don JOSÉ MANUEL VILA DÍAZ

22. Doña NURIA SÁNCHEZ LÓPEZ

23. Don ÁLVARO CASANOVA GARCÍA

24. Don MARIO CANO PAREDES

25. Doña MARÍA JESÚS BARRANTES PÉREZ

26. Don JUAN CARLOS GONZÁLEZ GAZAPO

27. Don EMMANUEL VILA IBARLUCEA

28. Doña MARÍA MERCEDES MARTÍNEZ COLINAS

29. Doña MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ BERMÚDEZ

Candidatura núm.: 11. 

EXTREMADURA UNIDA (EXTREMADURA UNIDA)

1. Don JOSÉ MARÍA GIJÓN POLO

2. Don JUAN MIGUEL OLMEDA RUBIO

3. Doña MARÍA TERESA RIVERO RUBIO

4. Doña MÁXIMA GUTIERRO CUADRADO

5. Don FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ DELGADO

6. Doña MARÍA CARIDAD ALBELLÁN TENO
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7. Don JOSÉ MANUEL GARCÍA LÓPEZ

8. Doña JUANA CHAPARRO HERNÁNDEZ

9. Don PEDRO CAÑADA CASTILLO

10. Don JOSÉ EMILIANO COBOS GALLEGO 

11. Doña LEONOR CÁCERES SÁNCHEZ

12. Don BLAS ROSA DÍAZ

13. Don JUAN JOSÉ CID DE RIVERA MARTÍN

14. Doña ELISABET BAYÓN RODRÍGUEZ

15. Don JUAN CARLOS CANO MÉNDEZ

16. Doña ANA ISABEL FRAILE TALAVANTE

17. Doña CRISTINA MANGA GRANADO

18. Don ÓSCAR DIONISIO ARENAS

19. Don JOSÉ FRANCISCO GARCÍA ALBARRÁN

20. Don JESÚS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

21. Doña MARÍA ARÁNZAZU RINCÓN MURIEL

22. Doña CRISTINA GALLARDO RIVAS

23. Don NICOLÁS ROMERO CÁCERES

24. Don JOSÉ LUIS ROMERA RENA

25. Don JULIÁN POLO GUERRA

26. Don ANTONIO SOSA VIZCAÍNO

27. Doña MARÍA ÁNGELES ALONSO SÁNCHEZ

28. Doña MARÍA REYES CALVO GUTIERRO

29. Don JUAN CARLOS MORANTE BRAVO

Suplentes

1. Don JOSÉ CAMPOS CARLOS

2. Doña MARÍA AVELLANEDA DÍAZ DÍAZ

3. Don RUBÉN CERRO TEJEDA

Lo que se publica para general conocimiento en Cáceres, a 27 de abril de 2015. La Secretaria,
MARÍA JESÚS SUÁREZ QUEVEDO.
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 23 de marzo de 2015 sobre Oferta
de Empleo Público para el año 2015. (2015081451)

De conformidad a lo dispuesto en el artículo el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común que señala que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de he-
cho o aritméticos existentes en sus actos”.

Vista la plantilla de personal al servicio de esta Corporación, así como la Relación de Puestos
de Trabajo, que comprenden la totalidad de las plazas y los puestos de trabajo reservados a
funcionarios, personal laboral y personal eventual, incluidos en el Presupuestos Municipal,
aprobada por el Pleno, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2015.

La oferta de empleo se ha aprobado y debe publicarse en los términos siguientes:

Donde dice:

A) FUNCIONARIOS

“Convocatoria pública:

Promoción interna:

 
Grupo Art 

76 Ley 
7/2007, de 
12 de abril 

 
 

DENOMINACION 

 
 

CLASIFICACION 

 
N.º 

VACANTES 

 
 

NIVEL 

 

A1 

 

Inspector de Servicios 

Municipales y Salud 

Pública 

Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica 

Clase: Técnico Superior 

 

 

1 

 

 

28 

C1 Auxiliar Delineación Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica 

Clase: Técnico Auxiliar 

1 18 

C1 Agente Policía Local Escala: Administración Especial 

Subescala: Servicios Especiales 

Clase: Policía Local y sus Auxiliares 

1 18 

 

 
Grupo Art 

76 Ley 
7/2007, de 
12 de abril   

 
DENOMINACION 

 
TITULACION 

 
N.º 

VACANTES 

 

NIVEL 

A2 Inspector de Rentas Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica 

Clase: Técnico Medio 

1 26 
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Debe decir:

A) FUNCIONARIOS

Convocatoria pública:

Promoción interna:

Plasencia, a 13 de abril de 2015. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE AZABAL

EDICTO de 15 de abril de 2015 sobre solicitud de ingreso como miembro en
la Mancomunidad de Las Hurdes. (2015ED0117)

La Junta Vecinal de esta Entidad, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2011, acor-
dó por unanimidad solicitar el ingreso como miembro de pleno derecho en la Mancomunidad
de Las Hurdes.

En cumplimiento del artículo 54.1 b) de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomuni-
dades y Entidades Locales de Extremadura, se hace público dicho acuerdo por plazo de un
mes para presentación de alegaciones.

Azabal, a 15 de abril de 2015. El Alcalde, ISIDRO ALONSO HERRERO.

 

Grupo Art 
76 Ley 

7/2007, de 
12 de abril  

 
 

DENOMINACION 

 
 

CLASIFICACION 

 
Nº 

VACANTES 

 
 

NIVEL 

 

 

A1 

 

 

Inspector de Servicios 

Municipales y Salud 

Pública 

Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica 

Clase: Técnico Superior 

 

 

1 

 

 

28 

C2 Auxiliar Delineación Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica 

Clase: Técnico Auxiliar 

1 18 

C1 Agente Policía Local Escala: Administración Especial 

Subescala: Servicios Especiales 

Clase: Policía Local y sus Auxiliares 

1 18 

 

 
Grupo Art 

76 Ley 
7/2007, de 
12 de abril   

 
DENOMINACION 

 
TITULACION 

 
Nº 

VACANTES 

 

NIVEL 

A2 Inspector de Rentas Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica 

Clase: Técnico Medio 

1 26 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS
DE EXTREMADURA (CICYTEX)

ANUNCIO de 9 de abril de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del "Suministro e instalación
del mobiliario, instalaciones audiovisuales y alumbrado del Área de
transferencia de conocimiento del Edificio II del Instituto Tecnológico
Agroalimentario de Extremadura (INTAEX) y legalización de actividad e
instalaciones". Expte.: S-005/15/IN. (2015081439)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura
(CICYTEX).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General de la Con-
sejería de Economía, Competitividad e Innovación.

c) Número de expediente: S-005/15/IN.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación del mobiliario, instalaciones audiovi-
suales y alumbrado del Área de transferencia de conocimiento del Edificio II del Insti-
tuto Tecnológico Agroalimentario de Extremadura (INTAEX) y legalización de actividad
e instalaciones.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura. Instituto Tecnológico Agro-
alimentario de Extremadura (INTAEX), Badajoz.

d) Plazo de ejecución: Tres meses desde la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

De valoración automática.

— Oferta económica: Hasta 42 puntos.

— Aumento del plazo de garantía: Hasta 10 puntos.

— Reducción del plazo de ejecución: Hasta 10 puntos.

De juicio de valor.

— Calidad técnica de la propuesta: Hasta 20 puntos.
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— Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas: Hasta 18 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 240.000,00 euros.

IVA (21,00 %): 50.400,00 euros.

Importe total: 290.400,00 euros.

Anualidades: 2015.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Consejería de Economía, Competitividad e Innovación. Servicio de Adminis-
tración General. 

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: + 34 924 005716; + 34 924 006388.

e) Fax: +34 924 005784.

f) Página web: https://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia: Conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 19 de mayo de 2015.

b) Documentos a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: Registro único.

Entidad: Consejería de Economía, Competitividad e Innovación.

Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C.

Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Economía, Competitividad e Innovación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, la apertura de
los sobres y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fechas y horas in-
dicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Perfil de contra-
tante en la siguiente dirección de internet: https://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN:

Fondos FEDER. Programa Operativo 2007-2013. Tasa de cofinanciación 80 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

9 de abril de 2015.

13. PERFIL DE CONTRATANTE (Art. 53 del TRLCSP): https://contratacion.gobex.es 

Guadajira, a 9 de abril de 2015. El Director del CICYTEX. (PD Res. de 19/06/2014, DOE n.º
127 de 03/07/2014), GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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